
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité de Gestión y Desempeño Institucional 

A C T A S 
 

 

 

 

 

2022 



 

Realizar el seguimiento a los siguientes temas: 

1. Aprobación del programa de auditoría y control de la gestión documental. 

2. Aprobación de la eliminación de series que cumplieron su tiempo de acuerdo con la TRD 
7 TVD 

3. Presentación del estado del Sistema de Gestión Ambiental. 

4. Presentación del estado del Sistema de Seguridad de la Información. 
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Fecha 
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8:00am 
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finalización 

 

9:30am 
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ASISTENTES A LA REUNIÓN 

Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Karen Ezpeleta Merchán Subdirección de Contratación 

María Helena Ordóñez Burbano Oficina de Control Interno 

Edna del Pilar Páez García Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Jose Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Leslie Rodríguez Muñoz Oficina Asesora de Jurídica 

Jayne Ayleen Prieto Mariño Unidad de Atencion al Ciudadano 

Nancy Elizabeth Moreno Segura Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Mayra Alejandra Niño Mesa Oficina Asesora Jurídica 

Jenny Patricia Peña rozo Unidad de Atencion al Ciudadano 

Lina Mercedes Durán Martínez Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Martha Patricia Ortiz Camacho Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Roger Quirama García Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Maria del Pilar Salgado Subdirección de Talento Humano 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 
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Se da inicio al Comité Institucional de Gestión y Desempeño por parte de la Dra. Edna del 
Pilar Páez García, Subdirectora de Desarrollo Organizacional, saludando a todos los 
miembros del Comité y anunciando la agenda a desarrollar1: 

1. Aprobación del programa de auditoría y control de la gestión documental. 

2. Aprobación de la eliminación de series que cumplieron su tiempo, de acuerdo con la TRD 7 
TVD 

3. Presentación del estado del Sistema de Gestión Ambiental. 

4. Presentación del estado del Sistema de Seguridad de la Información. 

 

1 Delegada por el Secretario General para presidir el Comité en su ausencia. 



 

 
 
 

 1. Aprobación del programa de auditorías y control de la gestión documental. 

La doctora Jayne Ayleen Prieto, encargada de la Unidad de Atención al Ciudadano (UAC), 
durante el periodo de vacaciones de la doctora Dora Inés Ojeda, presenta los dos temas que 
se someterán a aprobación por parte del Comité institucional: 

- Programa de auditorías y control de la gestión documental 

- Eliminación de series que cumplieron su tiempo de acuerdo con la TRD 7 TVD 

 

Jenny Peña, contratista de la UAC amplía la información de cada punto: 

En el 2022 el Ministerio de Educación Nacional recibió la visita del Archivo General de la 
Nación quienes realizaron la recomendación de presentar al Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional la aprobación del programa de auditorías de control documental. Estas auditorías 
son especializadas en temas de la gestión documental, y en ellas se revisa si los procesos 
que se están realizando dentro de la gestión documental conforme a los lineamientos del 
Archivo General de la Nación y con el correcto uso de los diferentes instrumentos archivísticos 
de la política de Gestión Documental, garantizando la adecuada aplicación por parte de los 
tercerizados que apoyan o tienen a su cargo actividades relacionadas con la gestión 
documental. El programa de auditorías permite garantizar la mejora continua de los procesos 
y fortalecer las observaciones que ha dado el Archivo General de la Nación. 

Seguido a lo anteriormente expuesto, la profesional Jenny Peña del Grupo de Servicio la 
Ciudadano presenta el plan de auditorías: 



 

 
 
 

  
 

 

El plan será desarrollado por profesionales de Gestión Documental expertos en el tema e 
idóneas para realizar este proceso. 

 

Preguntas: 

La doctora Edna Páez pregunta ¿cuánto tiempo toma cada auditoría y quiénes las van a 
atender, teniendo en cuenta que en esos meses se van a cruzar las agendas con las 
auditorías internas y auditorías ICONTEC?. 

Jenny Peña responde que las auditorías se van a realizar con los administradores de 
archivo de las áreas relacionadas en el cronograma de auditorías y los profesionales de 
UAC a los administradores de archivo, por lo tanto, no hay conflicto con los directivos y 
los profesionales que atienden las auditorías. 

Por otra parte, se estima que la auditoría por dependencia se realizaría en un día, y se 
coordinaría el día que le corresponde a cada dependencia para que los administradores 
de correspondencia puedan atenderla. 

 

Mayra Niño pregunta ¿cuáles son los criterios de la auditoría, para preparar y tener todo 
organizado para esta auditoría? 
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Jenny Peña responde informando que son los criterios técnicos de ordenación de los 
archivos, de la foliación, de la documentación que maneja cada dependencia, de 
clasificación para toda la documentación que generan las dependencias, entonces se va 
a revisar el cumpliendo de estos criterios. 

 

Votación: 

La Doctora Edna Páez pide realizar la votación a las auditorías de control a la gestión 
documental de la siguiente manera: 

Cada miembro del comité escribe su nombre, el punto que está votando y el sentido de su 
voto en el chat. 

Resultado de la votación: 

Se recibieron 9 votos, todos favorables así: 

Maria del Pilar Salgado Subdirección de Talento Humano 

Roger Quirama Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Edna del Pilar Páez García Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Karen Ezpeleta Merchán Subdirección de Contratación 

Leslie Rodríguez Muñoz Oficina Asesora de Jurídica 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Nancy Elizabeth Moreno Segura Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Jose Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Jayne Ayleen Prieto Mariño Unidad de Atencion al Ciudadano 
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De acuerdo con la votación queda aprobado el cronograma para las auditorías de control y 
gestión documental 2022. 
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2. Aprobación de la eliminación de series que cumplieron su tiempo de acuerdo con 

la TRD 7 TVD 

Se realiza la presentación para proceder a la aprobación de la eliminación de las series 
documentales, esto a cargo de la profesional, Jenny Peña, quien menciona lo siguiente: 

Está sustentado en el decreto 1080 de 2015 (Decreto 2578 de 2012, Artículo 25), en su 
artículo 2.8.2.2.5. el cual define lineamientos para la eliminación de documentos de archivo, 
establece que dicho proceso deberá efectuarse con base en lo estipulado en las TRD de la 
Entidad, con la debida sustentación técnica, legal o administrativa, las cuales deberán quedar 
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 consignadas en las actas de sesión emitidas por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Entidad. 

Los pasos para seguir son: 
 
 

 

 
 

La siguiente documentación es la propuesta para el proceso de eliminación por cumplimiento 
de tiempos: 
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Preguntas y respuestas: 
 
La doctora Edna Páez pregunta si las personas de estas dependencias ya fueron 
informadas?, por ejemplo el Despacho del Viceministro de Educación Superior que es donde 
se encuentran el mayor número de cajas a eliminar, en concreto la serie documental 
“Designaciones”, y no sabe si ahí está la historia de quienes fueron delegados de la señora 
Ministra para los Consejos de Educación Superior de las distintas IES, y eso puede constituir 
prueba documental para algún proceso que se esté llevando en Inspección y Vigilancia. 

 

Jenny Peña informa que todo está en copia digital. 
 
¿La doctora Karen Ezpeleta pregunta sobre lo que dice el cuadro, cuando menciona tiempo 
que se deben conservar, ese tiempo va en años? Y pide precisarlo para la elaboración del 
acta. 

 

Responde Jenny informando que el tiempo si es en años. 
 
¿La doctora Edna Páez pregunta cuándo se haría la eliminación? 

 

Jenny Peña responde que una vez aprobado deben publicar esta información en la página 
WEB para consulta ciudadana y luego en 60 días hacen la eliminación. 

 

¿La doctora Edna Páez pregunta qué sucede si un ciudadano dice que no está de acuerdo 
con alguna eliminación? 
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Jenny Peña responde que en ese caso se le explica al ciudadano que se cuenta con el 
respaldo digital y que además se está dando cumplimiento a la normatividad del Archivo 
General de la Nación, y a las tablas de retención y tablas de valoración documental del 
MEN. 

 
Votación: 

La Doctora Edna Páez solicita realizar la votación para la probación eliminación series que 
cumplieron tiempo de acuerdo con las TRD, y que se realice de la misma manera que en el 
punto anterior: 

 
Cada miembro del comité escribe su nombre, el punto que está votando y el sentido de su 
voto en el chat. 

Resultado de la votación: 

Se recibieron 9 votos, todos favorables así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jayne Ayleen Prieto Mariño Unidad de Atencion al Ciudadano 

Karen Ezpeleta Merchán Subdirección de Contratación 

Edna del Pilar Páez García Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Roger Quirama Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Leslie Rodríguez Muñoz Oficina Asesora de Jurídica 

Nancy Elizabeth Moreno Segura Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Jose Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Maria del Pilar Salgado Subdirección de Talento Humano 
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De acuerdo con la votación obtenida queda aprobada la eliminación series que cumplieron 
tiempo de acuerdo con las TRD. 

 
La doctora Edna Páez agradece a la doctora Ayleen y al equipo de la UAC por presentar estos 
dos puntos y por dinamizar estos requisitos de la política de Gestión Documental en el marco 
del MIPG y quedan atentos a la confirmación de la eliminación. 

 
La doctora Edna Páez desea preguntar con relación de las tablas de retención documental 
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 había una observación, una oportunidad de mejora de la auditoría interna al sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2021, con relación al tiempo que estaba determinado 
para las historia laborales que debería alinearse con el tiempo que ordena la norma, desea 
saber si esa actualización de esa serie documental ya se hizo y pide remitir la evidencia al 
equipo de la Subdirección de Talento Humano para que puedan cargar en el SIG y quede esa 
observación de la auditoría cerrada. 

 

Jenny Peña responde que ese mismo día se envía la evidencia a la Subdirección de 
Talento Humano. 
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3. Presentación del estado del Sistema de Gestión Ambiental 
 
La doctora Edna Páez anuncia al doctor José Orlando Cruz quien presentará a continuación el 
tema del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

El doctor José Orlando Cruz presenta los resultados del Modelo Referencial Sistema de 
Gestión Ambiental, correspondientes a los resultados del 2021 y el primer trimestre 2022. 

 
Los temas para tratar son: 

 

• Política, Objetivos e indicadores Ambientales 2021 

• Programas y plan de trabajo ambiental 2021 

• Riesgos y oportunidades 2021 

• Auditorías 2021 

• Acciones de mejora 2021 

• Avances trimestre 1 - 2022 

• Revisión por la dirección y mesas técnicas ambientales 2022 
 

 
 

En el año 2021 se cumplió a cabalidad con los objetivos del SGA, a continuación, se 
presentan los resultados obtenidos: 

 

Indicador Gestión de residuos: 
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Aprovechamiento del 62.52% en 2019, del 63.28% en 2020 y del 74.89% en 2021. 
 
En 2021 el MEN ha generó 745 kg/mes de residuos aprovechables, lo que equivale al 74,89% 
de aprovechamiento mensual, superando al 17% de reciclaje de residuos en el país, lo que 
evidencia que se ha crecido bastante en el aprovechamiento de residuos. 

 
Indicador Ahorro y uso eficiente del agua: 
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En 2019 hubo un consumo de 5.391 m3, en 2020 ya en pandemia el consumo bajó a 1.860 
m3, en 2021 se logró reducir a 1.554 m3 durante el bimestre. El MEN ha consumido en 2021 
en promedio 259m3 bimensuales. 

 
Indicador Ahorro y uso eficiente de energía: 

 

 

 
En 2019 hubo un consumo de 870.932kw, bajamos a 704.392kw en 2020 y se siguió bajando 
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 en 2021 a 676.671kw, lo que indica que en relación con el 2020, el 2021 presenta una 
reducción del 3.9%. En cuanto a consumos el MEN ha consumido 2021 en promedio 56.389 
kWh/mes. 

 
Indicador Ahorro y uso eficiente del papel: 

 

 

 
 
En este indicador se ha logrado un ahorro bastante significativo, gracias al apoyo de la Oficina 
de Tecnología y de la UAC, se han logrado unos ahorros muy importantes. 

 

En 2019 se consumieron 500.795 fotocopias, en 2020 bajó a 117.171, en el primer trimestre 
aún en presencialidad y en 2021 bajó a 2.051 fotocopias, lo que significa un ahorro del 98.2%. 
El MEN consumió en promedio 171 fotocopias mensuales durante el 2021. 
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En resmas de papel en 2019 se consumieron 3.522, para el 2020 fueron 926 y en 2021 se 
consumieron 404 resmas, lo que significa que en 2021 con respecto al 2020 bajó en un 
56.4%. En 2021 el MEN consumió en promedio 34 resmas mensuales. 

 

Los programas ambientales y plan de trabajo 2021 
 
Gestión integral de residuos: se tienen contratadas dos empresas que retiran los residuos 
aprovechables y la otra los residuos peligrosos, se dio un manejo adecuado por eso se logró 
el 100% de cumplimiento. 

 

Uso eficiente y ahorro de la energía: Se está terminando el cambio de las luces 
fluorescentes por luces Led, campañas de capacitación y sensibilización en el uso racional de 
energía, apagado de luces, inspecciones frecuentes para ver el uso de la energía y el 
mantenimiento de redes. Se logró el 100% de cumplimiento. 

 
Uso eficiente y ahorro del agua: Se realizan mediciones, campañas educativas con el apoyo 
de la Oficina de Comunicaciones, mantenimiento preventivo y correctivo de las redes 
hidrosanitarias, mantenimiento de las bombas de presión, lavado y desinfección de los 
tanques del agua, Análisis físico químico y microbiológico del agua potable, limpieza de 
cañuelas perimetrales e inspecciones ambientales, permitieron cumplir en este indicador en 
un 100%. 

 
Uso eficiente y ahorro de papel: Medición del consumo de papel, fotocopias, resmas, 
impresiones y las acciones para bajar el consumo, seguimiento de herramientas tecnológicas 
y digitalización de documentos físicos y resoluciones. El indicador se cumplió en un 100% 
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 Plan de trabajo del SGA: Se cumplió en un 98.8%, debido a una visita de la Secretaría de 
Medio Ambiente que estaba programada y no la realizaron. 

 
Se desarrollaron mesas técnicas ambientales, actividades de toma de conciencia, revisión 
matriz legal, seguimiento matriz de riesgos y oportunidades, seguimiento y reporte planes de 
mejoramiento, seguimiento y reporte PAI, piezas de comunicación, actualización documental, 
seguimiento plan de trabajo voceros ambientales, revisión contratos con responsabilidad 
ambiental y la formulación plan de trabajo y programas que se están desarrollando en 2022. 

 

Riesgos ambientales: 
 

AD-1 Posibilidad de pérdida reputacional y económica por afectación de la imagen 
Institucional por multas y sanciones generadas por las autoridades ambientales debido al 
incumplimiento de la normatividad ambiental vigente y aplicable a las actividades del 
Ministerio de Educación Nacional; lo que implica hacer un seguimiento permanente para ver 
qué normatividad nueva va saliendo para incorporarla al sistema. 

 

AD-3 Posibilidad de afectación económica causada por el aumento no controlado en el 
consumo de agua debido a daños en la infraestructura hidrosanitaria y falta de control en el 
uso racional del recurso hídrico por parte de los servidores del MEN. 

 

AD-4 Posibilidad de afectación económica causada por el aumento no controlado en el 
consumo de energía debido a daños en la infraestructura eléctrica y falta de control en el uso 
racional del recurso eléctrico por parte de los servidores del MEN 

 
AD-9 Posibilidad de pérdida reputacional y económica por contaminación ambiental debido al 
incumplimiento del Plan de Gestión Integral de Residuos - PGIR definido por el MEN. 

 

AD-10 Posibilidad de afectación económica por daños a la infraestructura y propiedad pública 
y/o privada debido a falta de mantenimiento y conocimiento en el manejo silvicultural de los 
individuos arbóreos de la entidad (Caída de árboles). En esta actividad se viene trabajando, ya 
se tiene el inventario para hacer la poda de los árboles que hay en el MEN, se espera este 
año contar con los recursos para evitar algún incidente. 

 
Oportunidades de mejora: 

 

En 2021 se identificaron dos oportunidades: 
 

• Cumplir con la semana ambiental, se realizaron actividades dinámicas de 
sensibilización, se crearon campañas de expectativa y difusión, en la semana ambiental 
se realizaron foros, talleres, charlas y dinámicas, y se dieron incentivos a los 
colaboradores que participaron en las actividades programadas, se logró cumplir con el 
100%. 
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 • Matriz de cumplimiento SGA: se realizó el diseño de la estructura para que visualmente 
se identifique la articulación de la Política, los objetivos, los Indicadores y el 
cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión Ambiental, proceso de cargue de 
información, prueba piloto para verificar la funcionalidad del control operacional y 
entrega del control operacional para su aplicación. 

 

Auditorías - plan de mejoramiento 31/12/2021 
 
Con corte a 31 de diciembre de 2021: se identificaron 3 oportunidades de mejora (riesgos, 
requisitos legales y contexto), las cuales se encuentran cerradas. 

 

En los resultados de auditoría externa se identificaron 4 oportunidades de mejora (redacción 
AeIA, seguimiento gestión residuos y mal uso de tuberías). A la fecha todas las oportunidades 
cerradas en un 100%. 

 

Autoevaluación/Riesgos – Plan de mejoramiento: 
 
3 oportunidades de mejora: despliegue SGA, seguimiento contratos responsabilidad ambiental 
que se viene trabajando conjuntamente con la Subdirección de Contratación, y trazabilidad 
comunicaciones. 

 

1 acción preventiva por riesgos (incumplimiento normatividad ambiental) 
 
Todas cerradas, excepto 2 actividades en el despliegue del Sistema de Gestión Ambiental que 
se cerraron en el primer trimestre de 2022. A la fecha se encuentra abierta una actividad – 
Plan de mejoramiento 1260 para la vigencia 2022 consiste en establecer un punto de control 
en el procedimiento de requisitos legales en el SIG donde se garantice que el gestor y el 
profesional del SGA hagan revisiones y generen informes de seguimiento a la nueva 
normatividad de manera mensual. La actualización está programada para finalizar a 30 de 
junio, pero ya se cuenta con un borrador que se radicará por medio de mesa de ayuda a SDO. 
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Indicadores Ambientales I trimestre 2022 
 

 
 
Los indicadores ambientales para el primer trimestre de 2022, se empieza a evidenciar 
crecimiento en algunos indicadores debido al regreso a la presencialidad. 

 
En la gestión de residuos se está incrementando el aprovechamiento, se hace un comparativo 
para los meses de enero, febrero y marzo, de los años 2020, 2021 y 2022: 

 

Enero 55% aprovechamiento 
Febrero 62.29% aprovechamiento 

Marzo 69.17% 
 

En total se presenta una reducción del T1 2022 del 3% con respecto al 2021, estando por 
encima del tope mínimo establecido que es del 55%. 

 
La doctora Edna Páez recomienda al doctor José Orlando que como ya se empiezan a 
incrementar los indicadores de consumo, se tenga como referente el 2019. 

 

El MEN ha generado en el 2022 en promedio 912,7 kg/mes de residuos aprovechables. 65% 
de aprovechamiento mensual superando el 17% de promedio que se tiene en el país. 

 
Ahorro y uso eficiente del agua 
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Se presenta un incremento importante debido al retorno a la presencialidad. El MEN ha 
consumido en 2022 en promedio 220 m3/mes, lo que equivale al consumo aproximado de 15 
Hogares (4 personas) en dos meses. 

 

Ahorro y uso eficiente de energía: 
 

 
 

En energía se ha incrementado en un 25% con respecto al 2021, debido al retorno a la 
presencialidad. El MEN ha consumido en 2022 en promedio 62.693 kWh/mes, lo que equivale 
al consumo aproximado de 412 Hogares (4 personas) en un solo mes. 
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Ahorro y uso eficiente del papel – fotocopias: 
 

 
 
Se presentó incremento en 796 fotocopias con respecto a 2021, pero sigue siendo un valor 
muy bajo con respecto al 2019, el ahorro es del 98% aproximadamente. 

 

Ahorro y uso eficiente de papel – resmas: 
 

 
Algunas áreas pedían más de lo que necesitaban y en dos áreas devolvieron papel que no 
estaban utilizando. El MEN ha consumido durante el 2022 en promedio 56 resmas 
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 mensuales. 
 

Plan de trabajo 2022: 
 
Gestión Integral de residuos: ejecutado 33.4% 

 

1. Diligenciamiento bitácoras 
2. Seguimiento a la generación de residuos aprovechables 
3. Seguimiento a la generación de residuos peligrosos 
4. Entregas de residuos aprovechables 
5. Inspecciones ambientales 

 

Uso eficiente y ahorro de la energía: ejecutado 16.7% 
 

1. Medición del consumo de energía 
2. Cambio de luminarias pisos 5 y 6 
3. Inspecciones de uso eficiente de energía. 
4. Mantenimiento de las redes eléctricas. 

 
Uso eficiente y ahorro del agua: ejecutado 21.7% 

 

1. Medición del consumo de agua 
2. Mantenimiento preventivo y correctivo de los dispositivos ahorradores – cambio 

baterías sanitarias durante 2021. 
3. Limpieza de cañuelas perimetrales 
4. Inspecciones ambientales 
5. Mantenimiento bombas de presión y eyectoras 
6. Día conmemorativo 

 
Uso eficiente y ahorro de papel: ejecutado 15.6% 

 

1. Medición del consumo de papel 
2. Control de impresiones 
3. Digitalización de documentos 

Plan de trabajo SGA: ejecutado 96.1% 

1. Mesas técnicas ambientales 
2. Actividades de toma de conciencia 
3. Revisión matriz legal 
4. Seguimiento matriz de riesgos y oportunidades 
5. Seguimiento y reporte planes de mejoramiento 
6. Seguimiento y reporte PAI 
7. Piezas de comunicación 



 

 
 
 
 

 8. Seguimiento plan de trabajo voceros ambientales – Programada visita a humedal cerca 
al Salitre. 

9. Medición y seguimiento a indicadores 
10. Plan de emergencias 
11. Café para conversar ambiental 
12. Seguimiento contratos con responsabilidad ambiental 
13. Reporte IDEAM 

 
Revisión por la Dirección y Mesas Técnicas programadas para 2022: 

 

 
 

No se presentan preguntas ni recomendaciones para el equipo de la Subdirección 
Administrativa. 

 

La doctora Edna Páez recomienda ir organizando la información para la auditoría interna y 
tener lista la actualización del procedimiento de requisitos legales. 

 
 

4 

 

4. Presentación del estado del Sistema de Seguridad de la Información. 
 
La doctora Edna da la palabra al ingeniero Roger Quirama quien va a presentar el estado del 
Sistema de Seguridad de la Información. 

 
El ingeniero Roger presenta la agenda: 
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El MEN cuenta con el plan del sistema de Gestión de Seguridad de la información, dando 
cumplimiento a las directrices de MinTIC, resolución 500 de 2021. 

 

A continuación, se presentan los 18 dominios, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Algunos están en la parte de optimizado y otros en gestionado porque se hace la validación 
del modelo en su estado, se validan los puntos a reforzar. Se eligieron tres frentes para 
trabajar que son Control de Acceso, Gestión de incidentes y el de Continuidad en el negocio. 
En todos se ha avanzado y en cada vigencia se debe seguir madurando. 

 
Como parte del autodiagnóstico estas son las mejoras al sistema donde se modificaron y 
crearon algunos documentos: 

 
Creados: 

 

• Guía de política de control de acceso ST-GU-19_V1 

• Procedimiento – Gestión de incidentes de seguridad de la información ST-PR-18_V1 

• Guía de política de seguridad en la nube ST-GU-20_V1 

• BIA: Análisis de impacto del negocio 

• DPR: Plan de recuperación de desastres 

• Guía de Hardening para los sistemas de información (Fortalecimiento a los sistemas de 
información) 

 

Modificado: 
 

Manual de política de seguridad ST-MA-05_V2 
 
Activos de información: 
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Para la vigencia 2021 se tienen identificados 613 activos así: 
 
59 información con clasificación de valor alto 
546 medio 
8 bajo 

 

Es un trabajo realizado con las áreas, quienes definen en términos de confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información, qué tan crítico es su servicio de información. 
Aproximadamente el 9% en nivel crítico, el 90% en medio y el 1% en bajo. 

 

Gestión de los riesgos de la información: 
 
Se adelantaron 2 capacitaciones sobre los lineamientos del procedimiento PM-PR-11 para la 
administración del riesgo y apoyados en la Guía PM-GU-01 para administración de riesgos del 
proceso Gestión de procesos y mejora. 

 

Resultados: 
 
6 de 34 áreas identificaron riesgos de seguridad de la información. Al final se cuenta con 11 
riesgos y 1 controles. 

 

 
 
Sensibilización: 

 

En las pantallas y distintos canales de comunicación del MEN se han generado piezas sobre 
que es un incidente de seguridad, cómo proteger la información de los servicios del MEN, etc. 
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Capacitación: 
 
Se realizó con el apoyo de la Subdirección de Talento Humano una capacitación sobre la 
norma ISO 27001: 

 

 

 
 

Resultados de las auditorías: 
 

Recomendaciones: 

 
Validar los activos de información del Proceso de Gestión de Servicios TIC y determinar 
cuáles de ellos por su criticidad y clasificación, deben ser catalogados e identificados como 
riesgo de seguridad digital. 

 
Al revisar la causa raíz se identificó que se realizó la identificación de activos y riesgos, pero 
no se cargaron al SIG, por lo tanto, se realizaron las capacitaciones de identificación de 
activos y la OTSI actualizó la información en el SIG y con el apoyo de la SDO se valida 
trimestralmente la actualización de esta información. 
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 Acciones de mejora cerradas: 
 

 

 

Indicadores: 
 
Disponibilidad de los sistemas de información: 

 

Fórmula de cálculo: corresponde al {(total de minutos de disponibilidad de los servicios de 
operación TI en el mes) / (Total de minutos del mes)) x 100. 

 
Periodicidad: mensual 
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Resultados 2021: el indicador debe estar por encima de 99.5% que son los que se observan 
en verde, si es inferior a ese porcentaje (amarillo) indica que en esos meses hubo servicios 
que estuvieron más tiempo no disponibles, puede ser por mantenimientos o por fallas 
presentadas. 

 
Por ejemplo si un servicio se indispone durante 100 minutos el indicador baja a 99.7%, un 
mantenimiento puede durar entre 2 o 3 horas. 

 
La interventoría siempre está monitoreando sus indicadores cuando se baja del nivel que se 
exige al operador, de hecho la exigencia al operador es de 42 minutos, si se pasa de ese 
tiempo y no es algo planeado el operador es multado. Se monitorea diariamente. 

 
Nivel de cumplimiento del SGSI: 
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En la imagen se observ a el avance en el plan a través de los meses en 2021, el indicador 
queda en 100% y el seguimiento realizado desde planeación alos avances mensuales. 

 
 

Nivel de uso de sistemas de informacipón internos de apoyo a la gestión: 
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Se observa que en enero en el servicio de Ley 21 hubo disminución en un 13% y en mesa de 
ayuda y liquidadora, que puede ser por periodos de vacaciones de los servidores. 

 

En febrero se detectó una baja en el ingreso al Sistema de Gestión Documental de acuerdo a 
un plan de actualización de ususarios porque habían usuarios autorizados que no utilizaban el 
sistema. 

 
 

Solución de incidentes de servicios TIC: 
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Durante la vigencia 2021 se redudo en los meses de mayo a junio; lo que sucede es que hay 
solicitudes a la mesa de ayuda que no son del resorte de la Oficina de Tecnología y que 
requieren un segundo o tercer nivel o que requiere involucrar a terceros, o a proveedores, por 
lo tanto demandan más tiempo, entonces la solución no se da en el periodo. 

 
Avances pindicadores rimer trimestres 2022 

 
En el planear tenemos: 

 

 

 
Dentro del Hacer, se han realizado 4 campañas de sensibilización con el apoyo de la Oficina 
de Comunicaciones para fortalecer la seguridad informática. Esto se realiza recurrentemente 
durante el año. 
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En el verificar y actuar tenemos: 
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 Un tema aparte que presenta el Ingeniero Roger Quirama es el Equipo de Respuesta ante 
incidentes de Seguridad Informática: 

 

 

 
En el MEN con el apoyo de la Universidad EAFIT se ha venido trabajando en el CSIRT Sector 
Educación. Este CSIRT es el primero en latinoamérica, y consiste en un equipo de reacción 
iinmediata para resolver incidentes de seguridad. 

 
Inicialmente se ha venido trabajado con las EAV y lo que se pretende en fortalecer el sector a 
nivel de seguridad. Tenemos un Centro de Operación de Seguridad que es apoyado por la 
operación del equipo de Seguridad del Ministerio y estamos recibiendo ya alertas que se 
generen del sector educación, por ahora las EAV y se espera vincular a todos los actores de 
valor del sector. 

 

Esta estrategia está en conocimiento de Presidencia de la República y está pendiente la 
generación de un acto administrativo para formalizar esta estrategia. 

 
La doctora Edna Páez solicita al ingeniero Roger enviar la información y la diapositiva de este 
tema para incluirlo en el documento de entrega que se está elaborando (Qué es?, Quiénes 
participan? Y a qué nos comprometemos?) 

 

Y enviar la diapositiva donde se expresa cuantitativamente para cada objetivo que tenemos en 
el SIG para el Sistema de Seguridad de la Información, que porcentaje cumplimos para el 
2021, para el indicador del Plan de Seguridad y privacidad de la información, el indicador 
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 porcentaje de ejecuión de la estrategia de comunicaciones del sistema, el indicador porcentaje 
de los procesos de seguridad a los que se les hizo fortalecimiento de lo que tiene que ver con 
la seguridad de la información, y el indicador el porcentaje de implementación de los controles 
de seguridad de la información que sale del monitoreo de riesgos y por último la programación 
de las mesas de seguridad de la información para el 2022. 

 

La doctora Edna da la palabra a Lina Mercedes Durán, quien pregunta si se tiene un 
cronograma que se vaya a implementar en 2022 para la actualización de los riesgos de 
seguridad para tenerlo en cuenta y acompañar desde la SDO si necesitan apoyo en este 
tema. 

 
La doctora Edna solicita la presentción que contiene los activos de información para incluirlos 
en el informe. 

 
Por útlimo la Doctora Edna Páez da el cierre a la sesión del comité y recuerda la segunda 
sesión para el día19 de mayo, en el cual se revisaran el modelo referencial de gestión de la 
calidad y Salud y Seguridad en el Trabajo. 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Se aprueba el programa de auditoría y control de la gestión documental con 9 votos, 
todos favorables. 

2 
Se aprueba la eliminación de series que cumplieron su tiempo de acuerdo con la TRD 
7 TVD, con 9 votos todos favorables. 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

 

Compromiso 
Fecha de límite 

de 
cumplimiento 

 

Responsable 

Ajustar la presentación de la UAC, la tabla 
de eliminación de series que cumplieron su 
tiempo, especificando en la columna 
“Tiempo que se deben conservar” es en 
años. 

 
 

18 de mayo 

 
 

Jenny Peña 

Enviar la evidencia a la Subdirección de 
talento Humano de la modificación de la 
serie documental de Hojas de Vida, en 
cuanto al tiempo de conservación que pide 
la norma. 

 
 

18 de mayo 

 
 

Jenny Peña 



 

 
 
 
 

Enviar a SDO la información CSIRT y la 
diapositiva (Qué es?, Quiénes participan? y 
a qué nos comprometemos?) 

 
mayo 

 
Roger Quirama 

Enviar la diapositiva donde se expresa 
cuantitativamente cada objetivo que 
tenemos en el SIG con respecto al Sistema 
de Seguridad de la Información, qué 
porcentaje cumplimos para el 2021, para los 
indicadores: 

• Plan de Seguridad y privacidad de la 
información, 

• Porcentaje de ejecuión de la estrategia 
de comunicaciones del sistema, 

• Porcentaje de los procesos de seguridad 

• Porcentaje de implementación de los 
controles de seguridad de la 
información, qué sale del monitoreo de 
riesgos y por último la programación de 
las mesas de seguridad de la 
información para el 2022. 

Y la presentación que contiene los activos 
de información. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mayo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Roger Quirama 

 
 

 
Servidor Edna del Pilar Páez García Servidor Nancy Elizabeth Moreno Segura 

 

Dependencia/ 
Entidad 
Dependencia 

Subdirectora Subdirección 
de Desarrollo 
Organizacional 

 

Presidente (delegada) 

 
 
Dependencia
/Entidad 

 
Oficina Asesora de Planeación 
y Finanzas 

 
Secretaria Técnica 

 

 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 03 
Rige a partir de su publicación en 
el SIG 



 

  
 
 

 

 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 03 
Rige a partir de su publicación en 
el SIG 

 
ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Karen Ezpeleta Merchán Subdirección de Contratación 

María Helena Ordóñez Burbano Oficina de Control Interno 

Edna del Pilar Páez García Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Jose Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa  

Maria del Pilar Salgado Subdirección de Talento Humano 

Leslie Rodríguez Muñoz Oficina Asesora de Jurídica 

Jayne Ayleen Prieto Mariño Unidad de Atencion al Ciudadano 

Mónica Patricia Herrera Mariño Asesora del Despacho 

Nancy Elizabeth Moreno Segura Oficina Asesora de Planeación y Finanzas  

Mayra Alejandra Niño Mesa Oficina Asesora Jurídica 

Merly Sulgey Gómez Oficina de Tecnología 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Lina Mercedes Durán Martínez Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Roger Quirama García Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Edwin Iván Caicedo Vásquez Secretaría General 

Farid Barrera Molina Subdirección de Desarrollo Organizacional 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Se lleva a cabo sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño con el fin de 
realizar el estado de avance del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 

TEMAS TRATADOS 

 

 

Se da inicio al Comité Institucional de Gestión y Desempeño por parte de la Subdirectora de 
Desarrollo Organizacional del Ministerio de Educación Nacional, saludando a todos los 
miembros del comité y enunciando el tema a tratar:  

1. Presentación del estado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST) del MEN, el cierre a 2021 y la proyección a 2022, que está a cargo de la 
Subdirección de Talento Humano. 

2. Presentación del estado del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST).  

La Subdirectora de Talento Humano resalta la importancia del SG-SST para el Ministerio de 
Educación y da la palabra al profesional de la misma Subdirección, quien muestra la 
normatividad, los modelos referenciales, la política, los objetivos y sus resultados. 

 

Fecha 
Día Mes Año Hora de 

inicio 
8:00 am 

Hora de 
finalización 

8:30 am 
19 05 2022 
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En su exposición el profesional informa que, en diciembre de 2021, dentro de las revisiones 
anuales que se realizan al sistema, se evidencio la necesidad de presentar una propuesta de 
modificación de la política con miras a la certificación en la norma técnica de salud y seguridad 
ISO 45001 de 2018.  

 

De igual manera mostró la realización de otra actividad en función del SG-SST llamada Gestión 
de los comités 2021 – 2022, la anterior para lograr la actualización documental de las áreas, en 
los procesos de manejo de la información documental de la SST. 

 

 

Matriz de requisitos legales y otros requisitos: El profesional expone la matriz de 
identificación de requisitos legales y cuenta que actualmente se está implementando en el SIG 
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con la parametrización del formato el cual registra los requistos legales referentes a SST, 
teniendo en cuenta que estas normas son cambiantes, especialmente en el capítulo que tiene 
que ver con el despliegue normativo del COVD 19. 

Por otro lado informa que la profesional en SGSST ya ha adelantado las gestiones con la SDO 
y se han consolidado varias cosas. Por otra parte menciona que debido al cambio de la 
profesional en SGSST en 2021, ha sido necesario nuevas capacitaciones. En cuanto a la 
matriz IPEVR  ya se encuentra cargada en el SIG, auque se requieren unos ajustes para que 
se ajuste a la norma. 
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Gestión del SST: El profesional da un recuento de las actividades realizadas para dar 
respuesta a la contingencia que exigia la emergencia sanitaria debido al COVID 19. Se 
garantizaron las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 
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Grado de Cumplimiento de la Política y los objetivos del SGSST: La Subdirección de 
Talento Humano dice que los objetivos del SGSST se cumplieron en un 100% en 2021, a 
través de las distintas actividades, programas y subprogramas que contamos dentro del SST. 

 

Cumplimiento del plan de trabajo SGSST 2021: Las actividades programadas durante 2021 
se cumplieron en un 100%. 
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Resultados de auditorías 

Durante la vigencia 2021 se adelantaron 3 auditorías al SGSST: 

1. Auditoría interna N° 2021-C-10: Se realizó auditoría interna al SG-SST, el 26 de abril de 
2021, cuyo resultado se compone de 23 aspectos conformes que evidencian el 
cumplimiento de los temas evaluados, 5 no conformidades y 4 oportunidades de mejora 
gestionadas y cerradas a la fecha. 

2. Auditoría Externa Icontec: En este proceso de auditoría se concluye que el SG-SST está 
conforme con el criterio normativo evaluado.  

3. Auditoría Especial PESV: Se evaluó el grado de implementación y cumplimiento del Plan 
Estratégico de Seguridad Vial, el cual se encontró conforme a los requisitos legales, 
razón por la cual no se registraron No conformidades. 

 

Indicadores reportados en SIG vigencia 2021 

Por ley, según el reglamento único del sector trabajo debemos reportar tres tipos de 
indicadores, de Estructura, de Proceso y de Resultado. 

 

Indicador de Estructura: 

Despues de un análisis se consideró realizar un solo indicador de estructura que cobijara el 
numero de items.  
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A diciembre de 2021 de acuerdo con el Decreto 1072, se dio cumplimiento al 100% de las 
estructuras normativas que exige el decreto. 

Indicadores de Proceso: 

Despues de un análisis se diseñaron los indicadores de tal manera que se cobijara el total de 
las actividades del SGSST y se hiciera una evaluación general. 

 

En el indicador de proceso sobre las actividades totales del SGSST tuvimos un cumplimiento 
del 100% porcentaje que se logro al lograr las mediciones higienicas, las cuales se tuvieron a 
final del mes de enero de 2022. 

Indicadores de Resultado: Se tienen 8 indicadores de resultados: 
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Índice de frecuencia de accidentes de trabajo: Mensualmente se evalúa este indicador, la 
meta para 2021 era no pasar de 5 accidentes de trabajo, esta meta se fijó con base en el 
histórico de la accidentalidad del Ministerio. 

Se presentan dos resultados, uno en junio y otro en octubre porque de los 3 accidentes que se 
reportaron, uno de ellos se dio en medio de una actividad deportiva citada por el MEN y el otro 
una actividad cultural de los niños, cuando una trabajadora tuvo un mal paso en las 
instalaciones de Compensar.  

Estos dos accidentes se calificaron como laborales y por eso aparecen reportados en los 
meses de junio y octubre. 

 

 

El tercer accidente fue reportado por una servidora que se contagió de COVID cuando 
haciendo un trabajo en su casa abrió la puerta para que ingresaran dos personas de su núcleo 
social, aunque la actividad que realizaba la servidora no incluía la atención de público en su 
lugar de residencia. Se hizo el reporte, se investigó y al final se determinó que dos de ellos 
eran calificados de orígen laboral y el otro orígen común, por lo tanto, al no calificarse de orígen 
laboral no se tiene en cuenta para el indicador. Por este motivo solo hay dos accidentes 
reportados y así las cosas se cumplió la meta para el indicador. 

Severidad de accidentalidad: La severidad se mide en el numero de días que se pierden por 
ocasiones de accidentes de trabajo, la meta era no perder más de 50 días y los resultados 
fueron de 2.5 días por accidente. 
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Proporción de accidentes de trabajo mortales: En el histórico no se ha atendio ningún 
accidente de trabajo mortal. 

 

Prevalencia de la enfermedad laboral: Se interpreta como los casos de enfermedades 
nuevas al igual que las que tiene el Ministerio que están diagnosticadas como laborales, el 
profesional dice que se esta cumpliento la meta y como acción de mejora se está llevando a 
cabo desde el mes de enero de 2022 se calculará sobre el total de trabajadores haciendo caso 
al artículo 1 de la resolución 0312 de 2019 que establece que el calculo se debe hacer con el 
total de trabajadores de las organizaciones independientemente de su tipo de vinculación. 
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La Subdirectora de la SDO pregunta si para el  indicador de ausentismo también se calcula 
incluyendo contratistas, a lo cual responde el profesional de Talento Humano que sí, que se 
deben tener en cuenta todos los trabajadores independientemente su tipo de vinculación y que 
haya sido calificada la enfermedad como laboral. 

 

 

Ausentismo por causa médica: La meta se fijó en 8, y el indicador muestra que se cumplio la 
meta. 
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Seguimiento a auditorías: 

 

Tenemos el 100% de las actividades de las auditorías documentadas y cerradas, pero en 
algunas auditorías como por ejemplo ICONTEC, no evalúan solamente el área de SGSST, por 
lo tanto el resultado no considera solo los hallazgos de SGSST, por esto, al considerar muchos 
más hallazgos da un numero inferior sobre la gestión teniendo en cuenta que algunos 
dependen de otras áreas, pero específicamente en SGSST están todos al 100%. 

Resultados de seguimiento y medición 
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Casos en rehabilitación: 

Se han atendido todos los casos de rehabilitación de los trabajadores que por su condición 
médica han tenido que llegar a ello.  

 

 

Al momento el Ministerio cuenta con 3 casos de enfermedades calificadas, este seguimiento se 
realiza a través de las mesas laborales. 
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Indicadores PESV: Este indicador se obtiene de manera conjutna con la Subdirección de 
Gestión Administrativa. 
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En el trimestre 3 y 4 de 2021 se estaba cumpliendo la meta, el Ministerio mantiene el sentido  
de mejora contínua dentro del proceso, en este momento la Subdirección esta en la revisión de 
la última versión del documento PESV y ya inició con el programa de capacitaciones a los 
conductores. 

Nivel de cumplimiento de mantenimiento preventivo de vehículos: Al momento de la 
revisión se evidencio que se esta cumpliendo de acuerdo a la meta y los mantenimientos 
obedecen a las fichas técnicas de los vehículos. 

La jefe de la SDO pregunta sobre la situación de la medición del indicador al Subdirector 
Administrativo, quien informa que ya se definió conjuntamente con la Subdirección de Talento 
Humano y se aclaró sobre las diferencias para el cálculo, de igual manera se muestra que se 
esta en el 100%. 
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Número de accidentes de tránsito por causa u ocasión de la labor en el periódo: Para el 
primer trimestre se observa que el indicador se encuentra en el rango promedio. 

 

Número de pruebas prácticas realizadas a conductores contratados por el MEN: Al 
momento de la elaboración de este documento se evidencio el cumpliendo de esta actividad 
con el indicador. 
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Participación en actividades de sensibilización en normas de tránsito y seguridad vial: 
Como se evidencia a continuación la actividad se encuentra al 100%. 

 

Indicadores de Resultado: Son 8 indicadores correspondientes al primer trimestre de 2022, 
solo se presentarán 3 indicadores teniendo en cuenta la periodicidad, ya que algunos son 
mensuales, semestrales o anuales.  

Para este caso se presentan los indicadores que se calculan de forma mensual. 
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1. Índice de frecuencia de accidentes de trabajo: En el 1er trimestre de 2022, se reportaron 
dos accidentes, lo cual esta por debajo de la pronosticado en el riesgo. 

 

 

Los accidentes fueron: 

 

Los dos accidentes reportados fueron investigados y no tuvieron pérdida de capacidad laboral. 
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2. Severidad de accidentalidad: El indicador muestra que en el trimestre se presentaron 2 
accidentes, lo que indica que los avances en mitigar este riesgo se viene cumpliendo 
rigurosamente. 

 

3.  Ausentismo por causa médica: Se afecto el pronostico al generarse días de incapacidad 
no contemplados. 
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Indicadores PESV. Estos indicadores son la herramienta que permiten al Ministerio obtener 
información sobre la materialización real de las acciones incluidas en el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial, sobre los resultados que se generen y sobre la evolución de las acciones en el 
tiempo.  

 

1 Indicador. Cantidad de vehículos inspeccionados: Actividad cumplida al 100% al tener la 
totalidad de los vehiculos del Ministerio con su registro de inspección. 
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2 Indicador. Nivel de cumplimiento del mantenimiento preventivo de vehículos: El avance 
esta dentro de lo pronosticado para el 1er trimestre. 

 

3. Indicador. Número de accidentes de tránsito por causa u ocasión de la labor en el 
periódo: En el primer trimestre se presentaron 2 accidentes, ninguno con heridos, lo que indica 
que el riesgo se mantiene dentro de lo pronosticado. 
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4. Indicador. Participación en actividades de sensibilización en normas de tránsito y 
seguridad vial: Se está cumpliendo al 100% 

 

 

Consulta y participación vigencia 2021: El Ministerio cuenta con un micrositio del Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), ahí se pueden consultar la gestión 
del mismo, el cumplimiento de las actividades programadas y sus mejoras. 
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De igual manera y según las novedades dentro del Ministerio, se emiten boletines informativos, 
que permiten a los servidores estar a la vanguardia de los hechos para la toma de decisiones. 

 

Comunicaciones pertinentes partes interesadas: Otros servicios de comunicación con que 
cuenta el Ministerio de Educación son Radio MEN, Pregonero, 5 minutos para hablar con la 
ARL, pausas activas que hoy en día se tiene tanto vitural como presencial. 
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Como respuesta a la emergencia sanitaria el Ministerio implemento el siguiente plan de 
contingencia para mantener el Sistema de Gestión de la SGSST en 2021 y 2022. 
 

 

 

Para 2022 se tiene: 
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Oportunidades de Mejora continua. 

• Actualizar módulo del SGSST en el SIG, garantizando la inclusión de todos los 
elementos de la gestión de la seguridad y la salud en la Entidad. 

• Actualizar información del micrositio de Talento Humano actualizando los aspectos 
relacionados con  el SGSST, garantizando la inclusión de todos los elementos de la 
gestión de la seguridad y la salud en la Entidad. 

• Verificar las fichas técnicas de los indicadores de resultado para garantizar que incluyan 
en la metodología de medición no solo a los servidores sino también a los contratistas. 
Como por ejemplo el indicador de Índice de Frecuencia de Accidentes de Trabajo. 

• Fortalecer la brigada de emergencias mediante un plan de capacitación focalizado con la 
ARL Positiva y el prestador del servicio de área protegida. 

 
Programación revisión por la dirección 2022. 
De acuerdo con la circular Circular No 010 del 4 de marzo de 2022, la Revisión por la Dirección 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo SGSST se llevará a cabo el 25 de 
octubre de 2022. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

Recomendaciones: La Subdirectora de Desarrollo Organizacional da las siguientes 
recomendaciones. 

 

• Verificar que las actas de los comités de SG-SST se encuentren actualizadas para la 
auditoría, que estén firmadas y reposen en el SIG, en el módulo de SST, para facilitar 
acceder a ellas en el momento en que el auditor las requiera. 

• En la diapositiva de las Mesas técnicas de actualización documental, colocar cuántas 
actualizaciones se realizaron y sobre qué documentos. 

• En la diapositiva de los objetivos del SIG, es importante agregar el cumplimiento a 2021 
de cada uno de los objetivos. 

• Es esencial que la Matriz de requisitos legales se cargue al SIG, junto con los demás 
documentos, ya que estamos en riesgo de tener un hallazgo al momento que se vaya a 
revisar y se observe que el módulo no está siendo utilizado. 

• Cargar constantemente la información del sistema al SIG, para evitar que se materialice el 
riesgo por perdida de información. 

• Dejar formalizado en una acción de mejora, que contenga actividades específicas en el 
SIG que garantice el cargue de la información teniendo como fuente la autoevaluación y 
que muestre la desviación misma del indicador. 

• La SDO informa que ya solicitaron una acción de mejora para dar solución con respecto a 
la actualización del SIG en cuanto al SG-SST. 

• La SDO solicita a todos los integrantes del Comité que tengan a cargo Modelos 
Referenciales a partir de que se aumento el numero de indicadores del sistema, lo cual 
implica más controles para poder tomar desiciones sobre el mismo sistema. 

• Cada indicador de cada modelo referencial está conectado a un indicador del SIG, como 
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se sabe existe una matriz que se encuentra en el SIG, y que se alimenta de información 
periodicamente para la revisión de la alta dirección, así las cosas si tengo 3 indicadores 
de SST conectados a los 3 indicadores del SIG, se debe reportar en simultaneo y cuando 
creo otros 10 indicadores debo asegurarme que queden correctamente alineados con el 
SIG. 

• Se recomienda que el cambio en los indicadores para los modelos referenciales se haga 
entre vigencias para no complejizar los periodos y las metodologías de corte con las que 
se calcula el cumplimiento trimestral del SIG. 

• Entonces lo que se observa en el 2021 es que hubo un aumento de indicadores lo que va 
a generar cierta dificultad, por lo tanto se debe organizar la metodología para que se vea 
el cumplimiento del indicador general del SIG al pasar de 13 indicadores a 23. 

• Hay que tener en cuenta que cualquier cambio sobre los indicadores de un modelo 
referencial, afecta el comportamiento general del SIG y la invitación es que antes de hacer 
esos cambios, se lleven al Comité de Gestión Institucional para aprobación y así  ver el 
impacto que tienen esos cambios en el desempeño general del sistema. 

• Es necesario tener la diapositiva donde se refleje cuál es el desempeño de cada uno de 
los objetivos del SST y cómo impacta a los objetivos del SIG. 

• En la presentación no está incluída la programación de mesas o comités para el 2022, 
se recomienda hacer la programación ya que eso facilita que todos los miembros de 
este comité puedan estar enterados y programarse para participar en las actividades. 

• Con relación a los comités, se recomienda tener en cuenta los periodos en que hay que 
convocar a elecciones. 

• Se recuerda que para las revisiones parciales, el COPASST está establecido dentro del 
procedimiento de Revisión por la Dirección, lo cuál se debe tener en cuenta en las 
auditorías internas, cuando les pregunten sobre las revisiónes por la dirección. 

 
Para finalizar la Subdirectora de la SDO agradece a todos los integrantes del comité y 
manifiesta que queda a la espera de la información complementaria para dejarla en acta. 
 
 

 
 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Se presenta lo logrado versus lo planeado, del Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SGSST), de 2021 y la proyección de este para el 2022. 

2 La SDO realiza las recomendaciones necesarias para las auditorías. 
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Compromisos adquiridos   

Compromiso 
Fecha de límite de 

cumplimiento 
Responsable 

Verificar que las actas de los comités de SST se 
encuentren actualizadas para la auditoría. 

mayo STH 

En la diapositiva de las Mesas técnicas de 
actualización documental, colocar cuántas 
actualizaciones se realizaron y sobre qué 
documentos. 

mayo STH 

En la diapositiva de los objetivos del SIG, agregar 
el cumplimiento a 2021 de cada uno de los 
objetivos. 

mayo STH 

Cargar al SIG la Matriz de requisitos legales. mayo STH 

Leonardo Sanabria se reunirá con Lina Durán para 
mirar cuál es el desempeño de cada uno de los 
objetivos del SST y cómo impacta a los objetivos 
del SIG, cómo quedaron asociados los indicadores 
para llevarlos a la revisión por la dirección. 

mayo 
Leonardo Sanabria 

Lina Mercedes 
Durán 

Incluir la programación de mesas o de comités 
para el 2022 en la presentación. 

mayo STH 

 
 

 
 

 

Servidor 
Edna del Pilar Paez 

Garcia 
Servidor 

Nancy Elizabeth Moreno 
Segura 

Dependencia/Entidad 
Subdirectora Desarrollo 

Organizacional 
Presidenta (delegada) 

Dependencia/Entidad 

Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas 

 
Secretaria Técnica 
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ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Miguel Alejandro Jurado Secretaria General 

Nancy Elizabeth Moreno Segura Oficina Asesora de Planeación 

Edna del Pilar Paez Garcia Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Jose Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Dora Inés Ojeda Roncancio Unidad de Atención al Ciudadano 

Maria del Pilar Salgado Hernández Subdirección de Talento Humano 

Roger Quirama Garcia Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Maria Helena Ordoñez Oficina de Control Interno 

Elcy Patricia Peñaloza Leal Directora de Calidad ES 

Maria Fernanda Barandica Roldán Subdirección de Cobertura Primera Infancia 

German Alirio Cordon Guayambuco 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior 

Liced Angelica Zea Silva 
Subdirección de Referentes y Evaluación de la 

Calidad Educativa 

Javier Augusto Medina Parra Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial 

Gina Margarita Martinez Subdirección de Inspección y Vigilancia 

Beatriz Mercedes Leal Hernández 
Profesional Subdirección de Fomento de 

Competencias 

Leslie Rodríguez muñoz Asesor Oficina Asesora Jurídica 

Wilfer Orlando Valero Quintero 
Subdirección de Desarrollo Sectorial 

Subdirección de Apoyo a las IES 

Carolina Guzmán Ruiz Dirección de Fomento de la Educación Superior 

Olga Lucía Pérez García Oficina Asesora de Comunicaciones 

Claudia Milena Gómez Díaz 
Dirección de Calidad Para la Educación Preescolar, 

básica y Media 

Liced Angélica Zea Silva 
Sub. de Referentes y evaluación de la Calidad 

Educativa 

Karen Ezpeleta Merchán Subdirección de Contratación 

Adriana marcela Ortiz vera Subdirección de Permanencia 

David Alejandro Ceballos Subdirección de Gestión Administrativa 

Farid Barrera Molina Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Maura Ramirez Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Lina Mercedes Durán Martínez Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Mayra Alejandra Niño Mesa Oficina Asesora Jurídica 

Jhonatan Tibocha Restrepo Oficina Asesora Jurídica 
 

Fecha 
Día Mes Año 

Hora de inicio 08:30 
Hora de 

finalización 
12:00 

18 07 2022 
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OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar, en el marco del Comité de Gestión y Desempeño Institucional la Revisión por la Dirección 
al Sistema de Gestión de Calidad bajo los requisitos de la NTC ISO 9001:2015 y al Sistema de 
Gestión Ambiental bajo los requisitos de la NTC ISO 14001:2015 del Ministerio de Educación 
Nacional, con la siguiente agenda: 

 
1. Instalación Comité. 
2. Revisión por la Dirección Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental del MEN. 
3. Presentación estado de dependencias MEN Primer Semestre 2022 
4. Presentación acciones dentro del plan de mejora de la auditoria al equipo de tutelas 

del 2022. 

Nota: Los temas de la agenda con numerales 1, 2 y 3 fueron documentados en el Acta de Revisión 
por la Dirección al Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de Gestión Ambiental, por organización 
de los temas en la presente acta se documentará el numeral 4 relacionado con “Presentación 
acciones dentro del plan de mejora de la auditoria al equipo de tutelas del 2022”. 

 
TEMAS TRATADOS 

1 

 
Jhonatan Tibocha Restrepo, líder del equipo de tutelas de la Oficina Asesora Jurídica se presenta con los 
asistentes al Comité Institucional de Gestión y Desempeño comentando que teniendo en cuenta un 
hallazgo de la auditoría realizada al equipo durante el segundo semestre de 2021, advirtió la necesidad de 
emprender acciones de mejora en relación con la oportunidad de asignaciones en el SGD que a su vez se 
traduce en la atención oportunidad de requerimientos judiciales relacionados con tutela. Dando contexto, el 
profesional de la Oficina Asesora Jurídica da inicio explicando el origen de la acción de tutela, así: 
 

 
En este sentido, teniendo en cuenta los tiempos tan cortos en este tipo de solicitudes el Ministerio debe 



 

  
 
 

 

 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 04 
Rige a partir de su publicación en 
el SIG 

hacer un esfuerzo para lograr el cumplimiento de los mismos, es decir que cada instancia de trabajar 
articuladamente para soportar la información requerida para la gestión de la adecuada defensa judicial.  
 
Dado lo anterior, este sería el propósito principal de las acciones de mejora propuestas a continuación: 
 

 
 
Los incidentes de desacato han tenido una tendencia decreciente muy importante tal y como se visualiza 
en la tabla 62 y dado el riesgo al que estamos sujeto en el 2018 el ritmo de sanciones era de 72 y hoy 
gracias a los planes de mejora se logra reducir a 6 en el 2022 y ningún directivo fue sujeto de alguna 
medida disciplinaria de este tipo. 
 
En cuanto a los datos de las solicitudes de insumos se tiene lo siguiente por etapas de Proceso, iniciando 
con Admisiones: 
 

• Durante la vigencia 2022 la mayor cantidad de solicitudes de insumos para resolver tutelas se 
presentan para el tema de Convalidaciones de Educación Superior en cabeza de la Subdirección 
de Aseguramiento de la Calidad de Educación Superior (203) casos. 
 

• El segundo lugar de solicitudes de insumos para resolver tutelas lo ocupa la Subdirección de 
Apoyo a las IES con (151) casos 

 
 
En los casos identificados la oportunidad en atención de insumos para primera instancia está en 47% con 
357 solicitudes con respuesta extemporánea. 
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En fallos de primera y segunda instancia se tiene lo siguiente: 
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En relación con los incidentes de desacato se hace un llamado especial a todas las áreas para que la 
oportunidad sea muy estricta teniendo en cuneta las implicaciones dadas las consecuencias de riesgo 
legal parala entidad: 
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El equipo de tutelas producto de los planes de mejora ha desarrollado un seguimiento especial 
y ha dispuesto un instrumento de Excel para capturar datos frente al trámite que genera mas 
demandas: Convalidaciones de Educación Superior.  

Para este tema específicamente se dispuso el instrumento que recopila la fecha inicial de la 
solicitud que ocasiona la demanda y la fecha de respuesta definitiva, tratando de parametrizar 
la herramienta de acuerdo con el procedimiento del trámite y para capturar información 
importante para la defensa. 

En las gráficas que se visualizan a continuación se realiza el análisis de la oportunidad de los 
insumos para las acciones de tutela relacionadas con Convalidaciones de Educación Superior a 
partir de la aplicación de la herramienta diseñada para el control y mejora de la oportunidad en 
las respuestas: 

 

De conformidad con los análisis efectuados,  en todos los casos en el SGDEA se puede 
evidenciar que los administradores de documentos de la Unidad de Atención al Ciudadano y del 
área de convalidaciones realizaron las asignaciones requeridas de los asuntos que generaron 
las demandas de tutela por demora en el trámite, con lo que se advierte que en la reasignación 
que realizan los profesionales del área está el principal factor por el cual se exceden los 
términos dispuestos para resolver los mismos. 

La oportunidad de respuesta para el caso de los insumos que se deben dar a la OAJ se 
encuentra para la vigencia en un 56.56%, para los fallos en contra en primera instancia la 
oportunidad de los insumos requeridos se encuentra en 62% y en segunda instancia en 66.6% 
por lo cual se requiere aunar esfuerzos para la mejora del indicador en cada una de las etapas 
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descritas. 

 

Para terminar, se plantean los factores de riesgo importantes teniendo en cuenta los tiempos tan cortos 
para recopilar la información y resolver de manera oportuna los requerimientos y las estrategias de 
mejora planteadas con el equipo: 
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Se agradece a las áreas que han venido apoyando los esfuerzos para atender la oportunidad de los 
asuntos y aunque se han tenido avances significativos es importante seguir trabajando y fijar metas que 
permitan la mejora del proceso.  

El informe de oportunidad de tutelas será compartido con las áreas involucradas cada mes incluyendo 
los radicados que influyeron negativamente en el indicador. 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Gestionar mensualmente el informe de oportunidad de tutelas para las áreas 
involucradas. 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

No Aplica No Aplica No Aplica 

 

ESPACIO PARA FIRMAS - REUNIÓN VIRTUAL 

Si la reunión es virtual, en este espacio inserte la imagen de la lista de asistencia. 
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Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
https://mineducaciongovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/fbarrera_mineducacion_gov_co/EeTbredCHN9DgoAaZ7xYLTIB
nsi4LJv6q--xQN9VJRqsvg  
 

 

ESPACIO PARA FIRMAS  

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

  

Servidor Migue Alejandro Jurado Servidor Nancy Elizabeth Moreno Segura 

Dependencia/
Entidad 

Secretario General MEN 
 
Presidente  

Dependencia/
Entidad 

Jefe Oficina Asesora de Planeación    
( E ) 

  

 

https://mineducaciongovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/fbarrera_mineducacion_gov_co/EeTbredCHN9DgoAaZ7xYLTIBnsi4LJv6q--xQN9VJRqsvg
https://mineducaciongovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/fbarrera_mineducacion_gov_co/EeTbredCHN9DgoAaZ7xYLTIBnsi4LJv6q--xQN9VJRqsvg
https://mineducaciongovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/fbarrera_mineducacion_gov_co/EeTbredCHN9DgoAaZ7xYLTIBnsi4LJv6q--xQN9VJRqsvg
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ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Miguel Alejandro Jurado Secretaria General 

Nancy Elizabeth Moreno Segura Oficina Asesora de Planeación 

Edna del Pilar Paez Garcia Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Jose Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Dora Inés Ojeda Roncancio Unidad de Atención al Ciudadano 

Maria del Pilar Salgado Hernández Subdirección de Talento Humano 

Roger Quirama Garcia Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Maria Helena Ordoñez Oficina de Control Interno 

Elcy Patricia Peñaloza Leal Directora de Calidad ES 

Maria Fernanda Barandica Roldán Subdirección de Cobertura Primera Infancia 

German Alirio Cordon Guayambuco 
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Superior 

Liced Angelica Zea Silva 
Subdirección de Referentes y Evaluación de la 

Calidad Educativa 

Javier Augusto Medina Parra Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial 

Gina Margarita Martinez Subdirección de Inspección y Vigilancia 

Beatriz Mercedes Leal Hernández 
Profesional Subdirección de Fomento de 

Competencias 

Leslie Rodríguez muñoz Asesor Oficina Asesora Jurídica 

Wilfer Orlando Valero Quintero 
Subdirección de Desarrollo Sectorial 

Subdirección de Apoyo a las IES 

Carolina Guzmán Ruiz Dirección de Fomento de la Educación Superior 

Olga Lucía Pérez García Oficina Asesora de Comunicaciones 

Claudia Milena Gómez Díaz 
Dirección de Calidad Para la Educación Preescolar, 

básica y Media 

Liced Angélica Zea Silva 
Sub. de Referentes y evaluación de la Calidad 

Educativa 

Karen Ezpeleta Merchán Subdirección de Contratación 

Adriana marcela Ortiz vera Subdirección de Permanencia 

David Alejandro Ceballos Subdirección de Gestión Administrativa 

Farid Barrera Molina Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Maura Ramirez Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Lina Mercedes Durán Martínez Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Mayra Alejandra Niño Mesa Oficina Asesora Jurídica 

Jhonatan Tibocha Restrepo Oficina Asesora Jurídica 
 

Fecha 
Día Mes Año 

Hora de inicio 08:30 
Hora de 

finalización 
12:00 

18 07 2022 
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OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar, en el marco del Comité de Gestión y Desempeño Institucional la Revisión por la Dirección 
al Sistema de Gestión de Calidad bajo los requisitos de la NTC ISO 9001:2015 y al Sistema de 
Gestión Ambiental bajo los requisitos de la NTC ISO 14001:2015 del Ministerio de Educación 
Nacional, con la siguiente agenda: 

1. Instalación Comité. 
2. Revisión por la Dirección Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental del MEN. 
3. Presentación estado de dependencias MEN Primer Semestre 2022 
4. Presentación acciones dentro del plan de mejora de la auditoria al equipo de tutelas 

del 2022 
 

TEMAS TRATADOS 

1 

Se realiza la verificación del quorum y se da inicio al Comité. 

 
Instalación Comité: 
 

La doctora Edna Paez, Subdirectora de Desarrollo Organizacional inicia la reunión siendo las 8:35 am, 
agradeciendo la participación de los miembros permanentes del Comité y de los invitados del Equipo Directivo 
de todas las áreas del Ministerio. 

La doctora Edna Paez, Subdirectora de Desarrollo Organizacional recuerda a los asistentes que de conformidad 
con la Resolución del SIG el representante de la alta dirección para el Sistema Integrado de Gestión es el 
Secretaria General y los miembros permanentes del Comité son los subdirectores de Secretaría General, el Jefe 
de la Oficina Asesora Jurídica, el Jefe de la Oficina de Tecnología, el Jefe de la Oficina de Planeación y la jefe 
de la Oficina Asesora de Control Interno (Con voz, pero sin voto). 

Se aclara que la presente revisión por la Dirección corresponde a las entradas definidas tanto para el Sistema de 
Gestión de Calidad como para el Sistema de Gestión Ambiental del MEN. Para esta revisión por la dirección, el 
comité es extendido y se encuentran invitados todos los directores y subdirectores del equipo directivo del MEN. 

2 

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD Y SISTEMA DE GESTIÓN 
AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 

La Subdirección de Desarrollo Organizacional inicia la presentación recordando que la presente revisión por la 
Dirección se realiza con el objetivo de revisar el desempeño de los sistemas de calidad y ambiental para 
asegurar su conveniencia adecuación, eficacia y alineación continua con la dirección estratégica organizacional, 
teniendo en cuenta las entradas y salidas establecidas para este requisito dentro de las normas NTC ISO 
9001:2015 y NTC ISO 14001:2015. 

 

Contexto SIG: ¿Qué es la Revisión por la Dirección y cuáles son sus productos? 

La subdirectora de Desarrollo Organizacional realiza la contextualización de importancia de la Revisión por la 
dirección recordando que la alta dirección debe demostrar liderazgo y compromiso con respecto al sistema de 
gestión de calidad, en relación con aspectos como la responsabilidad de rendir cuentas, el establecimiento de la 
política y los objetivos de calidad compatibles con el contexto y con el direccionamiento estratégico, la 
integración de los requisitos de las normas en los procesos, la promoción del enfoque en procesos y el 
pensamiento basado en riesgos, el aseguramiento de los recursos requeridos para la operación y 
mantenimiento del sistema, la comunicación de la importancia de la calidad eficaz y de la conformidad con los 
requisitos, el fortalecimiento de los resultados del sistema, el Comprometer y apoyar a las personas con el 
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sistema, la promoción de la mejora y el apoyo de los roles de la dirección. 
 
La alta dirección del MEN estableció en la resolución 17564 del 31 de diciembre de 2019 la adopción de cinco 
modelos referenciales (Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo y Sistema de Control Interno) y el establecimiento de la 
correspondiente política y los objetivos del mismo: 

 

POLÍTICA DEL SIG 

El Ministerio de Educación Nacional se compromete a implementar y mejorar continuamente el SIG, articulando 
sus procesos entre si y con las políticas de gestión y desempeño de MIPG, cumpliendo los requisitos de los 
modelos referenciales y demás normas que le sean aplicables y garantizando la calidad de los servicios que 
ofrece, a través de la gestión de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos institucionales, la 
protección del medio ambiente, la seguridad de la información y el bienestar integral de los colaboradores. 
Asimismo, se compromete con la escucha y análisis de las necesidades y expectativas de los grupos de valor, 
como parte de la evaluación periódica del cumplimiento y del desempeño del sistema, rindiendo cuentas sobre 
las decisiones tomadas para asegurar su conveniencia, adecuación, eficacia y alineación con las metas 
estratégicas de la entidad. 

 
OBJETIVOS SIG 

Los objetivos del Sistema Integrado de Gestión del Ministerio son: 

 

• Aumentar de manera sostenida el Índice Anual de Desempeño. 

• Aumentar los niveles de satisfacción del cliente y de los grupos de valor 

• Aumentar la eficiencia del modelo operativo con el ahorro de recursos y la disminución de reprocesos. 

• Reducir el impacto de los riesgos estratégicos, tácticos y operativos, identificados en cada modelo 
referencial. 

 
 

ENTRADAS REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 2021 
 
La presente revisión por la dirección incluye todas las entradas relacionadas con los Sistemas de Gestión de 
Calidad y Sistema de Gestión Ambiental establecidos en las Normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 14001:2015, 
respectivamente. 

Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de Gestión Ambiental 

 
• ESTADO DE LAS ACCIONES DE REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN PREVIAS 

Para la vigencia 2021 se establecieron 20 oportunidades de mejora producto de la Revisión por la Dirección 
a los Sistemas de Gestión de Calidad y Ambiental, implementadas tal y como se visualiza a continuación: 
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70% Catorce (14) de las acciones se encuentran relacionadas con la actualización de riesgos y PSNC, 
fortalecimiento acciones de servicio, mejoras de la eficiencia operacional, priorización de recursos y 
creación e implementación del índice de mejora institucional. 

30% Seis (6) de las acciones se encuentran relacionadas con la comprensión de cuestiones internas y 
externas, programas ambientales en alternancia, registro y trazabilidad de comunicaciones 
ambientales, el fortalecimiento de la toma de conciencia ambiental en el MEN. 

NOTA: Los compromisos adquiridos en la mesa técnica ambiental son validados en el marco de las sesiones de 
las misma. 

A continuación, se específica el cumplimiento de las acciones anteriormente mencionadas: 
 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

OPORTUNIDADES DE 
MEJORA 

ESTADO 
ACCIONES 

DESARROLLADAS 

PLAN DE 
MEJORAMIENTO 

ASOCIADO 

 
 
 
1. Incluir dentro de la 
implementación de 
acciones la metodología 
de gestión del cambio 
como estrategia de 
apalancamiento. 

 
 
 
 
 
 
 

EN 
EJECUCIÓN 

• Se realizó la 
socialización de la 
metodología de 
gestión de cambio con 
los gestores de 
conocimiento y 
hacer seguimiento a 
las réplicas en los 
equipos de trabajo. 

 

• Se implementará la 
ruta de gestión de 
cambio en las 
intervenciones claves 

 
 
 
 
 

No. 1132 
Abierto 
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del MEN: CRM, 
procedimiento de 
gestión de actos 
administrativos y 
tratamiento de PSNC. 

2. Establecer en la 
mesa técnica de 
procesos los planes de 
trabajo que permitan 
analizar las causas 
principales de 
inoportunidad 
recurrentes en las 
áreas resaltadas para 
poder mejorar el 
indicador de 
oportunidad e 
impactar en el 

nivel de satisfacción del 
cliente. 

 
 
 
 
 
 

 
CUMPLIDO 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

• Se realizó la 
actualización de los 
blueprints de los 
trámites, analizando 
los canales de 
contactos vs puntos 
de dolor, para 
establecer acciones 
de mejora   que   
aumenten   la 
satisfacción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No. 1133 
Cerrado Efectivo 

5. Establecer las 
acciones para verificar 
que los trámites cuenten 
con los mecanismos y 
canales de comunicación 
necesarios para la 
ciudadanía. 

 
 
 
CUMPLIDO  

100% 

3. Establecer una 
estrategia que permita 
la formación en 
lenguaje claro para los 
equipos de trabajo 
enfocados 
en la respuesta a PQRS. 

 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLIDO 
100% 

 

• Se realizó una 
estrategia para 
socializar e incentivar 
la aplicación de la 
metodología de 
lenguaje claro del 
DNP en el MEN. 
 

• Se realizaron seis (6) 
talleres “El Valor de 
una promesa para 
fortalecer la cultura de 
servicio”. 

 
 
 
 
 
 

No. 1134 
Cerrado Efectivo 4. Establece una 

estrategia que permita 
priorizar la divulgación 
de las siguientes 
Políticas y programas: 
Trámites, Organización 
del Servicio Educativo, 
Infraestructura 
Educativa, Educación 
Superior, Trámites y 
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Bilingüismo, Formación 
de Maestros y Ruralidad. 

 
6. Focalizar estrategias 
divulgación del portal 
educación rinde cuentas. 

 
 

CUMPLIDO 
100% 

• Se diseñó e 
implementó una 
estrategia, en el 
marco de la rendición 
de cuentas para 
aumentar el tráfico del 
portal de educación 
redición de cuentas. 

 
 

No 1138 
Cerrado Efectivo 

7. Analizar y documentar 
los planes de mejora 
requeridos para el 
análisis de los objetivos 
que afectaron en mayor 
proporción la medición y 
establecer las acciones a 
que haya lugar durante 
la vigencia 2021 

 
 
 
 

CUMPLIDO 
100% 

• Durante la vigencia 
2021 y 2022 se 
acompañó a los 
procesos en el análisis 
y la documentación de 
los planes de mejora 
requeridos para el 
análisis de los 
objetivos que 
afectaron en mayor 
proporción la 
medición. 

 

• Igualmente, para el 
periodo establecido se 
realizó la socialización 
permanente de los 
informes trimestrales 
de Riesgos, PSNC, 
Oportunidades e 
Indicadores a los 
responsables de los 
procesos para el 
establecimiento de las 
acciones a que 
hubiese lugar  de 
conformidad con
el comportamiento de 
los mismos. 

 

8. Socializar a los 
responsables de los 
procesos los 
lineamientos 
establecidos en el 2021 
para el comportamiento 
(tendencia por dos 
periodos consecutivos) 
del comportamiento de 
indicadores, riesgos, 
PSNC y PQRS. 

 
 
 
 
 
CUMPLIDO 

100% 

 
 
 
 
 
 
 

No Aplica 

 
9. Establecer e 
implementar un plan de 
trabajo que permita la 
revisión, actualización y 

 
 
 

EN 
EJECUCIÓN 

• Se elaboró un plan de 
trabajo para la 
revisión, actualización 
y mejora de la 
metodología y 

 
 

 
No 1139 
Abierto 
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mejora de la 
metodología y 
herramienta para el 
reporte de PSNC. 

herramienta para el 
reporte de PSNC la 
cual se encuentra en 
etapa de aprobación 
para su 
correspondiente 
publicación en el SIG. 

 

10. Priorizar los recursos 
2021 de conformidad 
con los resultados de la 
revisión por la dirección, 
las auditorías internas y 
externas y las nuevas 
cuestiones internas y 
externas que afectan el 
SIG. 

 
 
 
 
 

CUMPLIDO 
100% 

• Durante la vigencia 
2021 los recursos 
asignados fueron 
priorizados de 
conformidad con los 
resultados de la 
revisión por la 
dirección, las 
auditorías internas y 
externas y las 
cuestiones internas y 
externas que 
afectarán al SIG. 

 
 
 
 

No Aplica 

11. Establecer e 
implementar la Ruta de 
riesgos de conformidad 
con la Nueva 
metodología DAFP 
definida y los 
lineamientos 
establecidos en la 
circular de reportes. 

 
 
 
 

CUMPLIDO 
100% 

• Se diseñó e 
implementó un plan de 
trabajo para la 
actualización de los 
riesgos de gestión del 
MEN. Los riesgos 
fueron cargados   en   
el   Módulo 
correspondiente del 
SIG. 

 
 
 

No 1110 y 1111 
Cerrado Efectivo 

12. Establecer y 
documentar las acciones 
de mejora focalizadas a 
los procesos priorizados 
de conformidad con los 
resultados de la revisión 
por la dirección con el 
acompañamiento del 
consultor de procesos 
contratado para la 
presente vigencia. 

 
 
 
 

CUMPLIDO 
100% 

 

• Se elaboró e 
implementó un plan de 
trabajo con la firma 
consultora para 
documentar las 
acciones de mejora 
con los procesos 
priorizados 

 
 
 
 

No 1136 
Cerrado Efectivo 

 
 
13. Realizar la 

 
 
 

• Ejecutar el plan de 
trabajo aprobado por 
la firma consultora 
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implementación del 
Sistema de Gestión 
Antisoborno de 
conformidad con el plan 
de cierre de brechas 
establecido a partir del 
diagnóstico efectuado en 
el 2020. 

 
CUMPLIDO 

100% 

para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
Antisoborno. 
 

• Elaborar un plan de 
trabajo con la firma 
consultora para la 
implementación del 
Sistema de Gestión 
Antisoborno. 

 
No 1137 

Cerrado Efectivo 

 
 
14. Diseñar e 
implementar un índice de 
mejora del SIG 

 
 

EN 
EJECUCIÓN 

• Se diseñó y presentó 
para aprobación del 
Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 
el índice de mejora del 
SIG. Se realizará su 
medición a partir de 
los reportes que se 
realicen en el segundo 
trimestre de 2022. 

 
 
 

No Aplica 

 

SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 

OPORTUNIDADES DE 
MEJORA 

 

ESTADO 
ACCIONES 

DESARROLLADAS 

PLAN DE 
MEJORAMIENTO 

ASOCIADO 

1. Para la alternancia 
analizar la posibilidad 
de impulsar 
programas para 
incentivar el uso de la 
bicicleta en los 
colaboradores y de 
compartir el carro 
para disminuir el 
impacto ambiental de 
los desplazamientos 
a la entidad. 

 

 

 

 
EN  

EJECUCIÓN 

• En el marco de la 
planeación y realización 
del “Café para 
conversar e inspirar” del 
mes de marzo de 2022, 
se fomentó el uso de la 
bicicleta como medio de 
transporte que 
contribuye con el 
cuidado ambiental y el 
logro de los Objeticos 
de Desarrollo 
Sostenible 

 

 

 

 

No aplica 
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2. Garantizar que la alta 

dirección y los 
procesos de la 
entidad identifiquen y 
comprendan las 
cuestiones internas y 
externas que afectan 
al Sistema de Gestión 
Ambiental del 
Ministerio de 
Educación Nacional. 

 

 

 

 

 

 
CUMPLIDO 

100% 

• El Ministerio de 
Educación Nacional 
cuenta con una matriz 
de alineación de 
estrategias y acciones 
para el Sistema de 
Gestión Ambiental, el 
cual es el resultado del 
contexto interno y 
externo de la entidad. 
EL mencionado 
documento es 
actualizado frente al 
avance de las 
estrategias para la 
vigencia 2021. 

 

• Adicionalmente, durante 
el último trimestre de 
2021 y el primero de 
2022 se realizaron 
jornadas de 
socialización del 
Sistema de Gestión 
Ambiental a todos los 
procesos del SIG. 

 

 

 

 

 

 
Acción de mejora 

1048 y 1069 
Cerrado efectivo 

3. Crear un 
mecanismo que 
permita realizar el 
registro, seguimiento 
y garantice la 
trazabilidad de las 
comunicaciones 
internas y externas 
relacionadas con el 
Sistema de Gestión 
Ambiental del 
Ministerio de 
Educación Nacional. 

 
 
 
 

 
CUMPLIDO 

100% 

 
 

• Se formuló un 
documento que permite 
registrar 
comunicaciones 
internas y externas 
relacionadas con el 
Sistema de Gestión 
Ambiental, con el fin de 
llevar una trazabilidad 
de las mismas 

 
 
 
 
 

Acción de mejora 
1071 

Cerrado efectivo 
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4. Asegurar la 
actualización de la 
matriz de requisitos 
legales ambientales 
de conformidad con 
los nuevos aspectos e 
impactos que se 
identifiquen en 
relación 
con la alternancia en 
el MEN 

 

 

 
CUMPLIDO 

100% 

Se realiza de manera 
mensual el monitoreo 
frente a la identificación, 
seguimiento y evaluación 
del cumplimiento de los 
requisitos legales 
ambientales que aplican al 
Ministerio de Educación 
Nacional, generando de 
esta   manera   
informes   y   la 
actualización de la matriz 
legal ambiental. 

 

 

Acción de mejora 
1047 y 1260 

Cerrado efectivo 

 

 

 

 

 
5. Validar si se requiere 

incluir o ajustar las 
actividades de los 
programas 
ambientales a partir 
del retorno gradual al 
MEN en alternancia 
del segundo semestre 
de 2021. 

 

 

 

 

 
CUMPLIDO 

100% 

Se realizó la revisión frente 
a la formulación de los 
programas ambientales 
para la vigencia 2022, 
donde se concluyó la 
necesidad de dar 
continuidad con las 
actividades que se han 
realizado desde el año 
2021, principalmente 
garantizando la 
continuidad de acciones 
como la digitalización de 
los documentos físicos que 
llegan a la entidad, así 
como la digitalización de 
todas las resoluciones 
internas con el fin de 
mantener los bajos 
consumos de papel. 

 

Los respectivos programas 
fueron aprobados en la 
mesa técnica ambiental del 
cuarto trimestre de 2021, 
realizado el 18 de 
febrero de 
2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 
No aplica 
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6. Continuar con la 
socialización del curso de 
Gestión ambiental de la 
escuela corporativa para 
lograr apalancar las 
estrategias de conciencia 
ambiental en el MEN 

 

 
CUMPLIDO 

100% 

Durante la vigencia 2021 
se fomentó la realización 
del curso de escuela 
corporativa relacionado 
con el Sistema de Gestión 
Ambiental, logrando una 
cobertura de 568 
colaboradores del 
Ministerio de Educación 
Nacional. 

 

 
No aplica 

 

• CAMBIOS EN LAS CUESTIONES EXTERNAS E INTERNAS PRTINENTES AL SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE CALIDAD Y AMBIENTAL 

CALIDAD: 

 

 

RECOMENDACIÓN: Incluir dentro del contrato de consultoría, las acciones requeridas para apalancar 
los planes de trabajo de capacidades organizacionales, Antisoborno, gobierno de datos y Decreto 088 
de 2022. 

 
 

ALERTA: Realizar procesos efectivos de transferencia de conocimiento al personal que ingresará 
nuevo a cada proceso para la continuidad del desempeño. 
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AMBIENTAL: 

 

RECOMENDACIÓN 1: Culminar la medición de GEI (Gases de Efecto Invernadero) y presentar 
ante Comité Institucional de Gestión y Desempeño la propuesta de acciones de disminución, 
mitigación y compensación. 

 
 

RECOMENDACIÓN 2: Continuar con las jornadas de socialización y sensibilización del Sistema de 
Gestión Ambiental a las dependencias de la entidad. 

SATISFACCIÓN DEL CLIENTE Y RETROALIMENTACIÓN DE PARTES INTERESADAS 

PERTINENTES CALIDAD: 

Convenciones: 
 

 
 

 

RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 2020-
2022. 
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El indicador de oportunidad de PQRSD para el 2021 tuvo un resultado de 91,5% mientras el de quejas 
tuvo un resultado de 93.3%. 

 

RECOMENDACIÓN: Se debe formular un plan de trabajo con acciones que realmente impacten la 
mejora del indicador de oportunidad y contribuyan a la satisfacción del cliente. 

 

 

ALERTA: Áreas que obtuvieron un porcentaje de oportunidad inferior al 75% durante el 2021, 
generando una mayor afectación al indicador: 
 

• Dirección de Calidad de ES con un nivel de oportunidad del 34% 

• Grupo de Convalidaciones con un nivel de oportunidad del 56% 

• Viceministerio de Educación Preescolar Básica y Media con un nivel de oportunidad del 71,5% 

• Viceministerio de Educación Superior con con un nivel de oportunidad del 73,4% 

• Subdirección de Desarrollo Sectorial con un nivel de oportunidad del del 74,8% 
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TENDENCIAS RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y SATISFACCIÓN DEL 
CLIENTE 2019- 2021 

 

 

RECOMENDACIÓN: Evaluar los planes de mejora implementados en la Dirección de Calidad de ES 
para determinar las acciones que no fueron efectivas y replantearlas. Dejar documentadas las 
lecciones aprendidas. 

 
TENDENCIAS RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 
2019- 2021 

 
 

RECOMENDACIÓN: Continuar con el fortalecimiento de acciones que permitan mejorar la oportunidad 
en la respuesta a las solicitudes relacionadas con quejas y reclamos y revisar su comportamiento en la 
Mesa Técnica de PQRSD. 
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TENDENCIAS RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y SATISFACCIÓN DEL 
CLIENTE 2018- 2022 

 

 
 
 

 
Al comparar 2021 con respecto al 2020, se evidencia una variación negativa de 0,5% en la oportunidad 
de respuesta para las PQRSD. Para el año 2022 se observa un crecimiento positivo de 3.3%, ya 
que, con corte al 30 de abril, el indicador se ubica en 94,9%. 
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Con respecto a las quejas y reclamos que se radican ante la entidad se evidencia una disminución 
en la volumetría de las mismas 

 

TENDENCIAS SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 2018-2021 SGC 
 

 
 

Existe una leve disminución negativa en la satisfacción general de los grupos de valor, no obstante, 
se debe resaltar lo siguiente: 

 

1) En el 2021 existe un incremento del 53% en la muestra, pasando de 1.830 a 2.800 encuestados, lo 
que genera el impacto en el indicador. 

 
 

El grupo de valor que genera una mayor incidencia en la variación son las IES quienes pasaron de 
tener una satisfacción de 80% en el 2020 a 76% en el 2021. 
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TENDENCIAS SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 2018-2021 SGC 
 

 

ALERTA: Realizar el análisis de las mayores afectaciones de la medición de satisfacción en el 
marco de la mesa técnica de PQRSD y establecer las acciones a que haya lugar durante la vigencia 
2022 para la mejora del mismo. 

 

 

SATISFACCIÓN GENERAL POR GRUPOS DE VALOR 2020 
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TENDENCIAS SATISFACCIÓN DEL CLIENTE 2020-2022 SGC 
 

 
 

RECOMENDACIÓN: Articular en la mesa de PQRSD las acciones que se requieran para el 
análisis y mejora de la calificación de los atributos analizados. 

ALERTA: Priorizar para el establecimiento de acciones el atributo de oportunidad con 
tendencia negativa para el 2022. 

 

SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN 
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ASPECTOS CRÍTICOS A TENER EN CUENTA: 

• Fortalecer la claridad en las respuestas (Formación en lenguaje claro para los equipos) 

• Oportunidad en la respuesta. 
 

RECOMENDACIÓN: De acuerdo con la encuesta aplicada es necesario fortalecer y priorizar la 
divulgación de las siguientes Políticas y programas: Organización del sistema educativo, 
Infraestructura educativa e Inclusión. 
 

 

SATISFACCIÓN GENERAL INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 
 

 
 

ASPECTOS CRÍTICOS A TENER EN CUENTA: 

• Fortalecer la claridad en las respuestas (Formación en lenguaje claro para los equipos) 

• Fortalecer los canales de respuesta (telefónicos). 
 

RECOMENDACIÓN: De acuerdo a la encuesta aplicada es necesario fortalecer y priorizar la 
divulgación de las siguientes Políticas y programas: Educación Superior, Trámites e Inclusión. 
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SATISFACCIÓN GENERAL 

ENTIDADES ADSCRITAS Y VINCULADAS 
 
 

 
 

 
 
ASPECTOS CRÍTICOS A TENER EN CUENTA: 
 

1. Fortalecer la claridad en las respuestas (Formación en lenguaje claro para los equipos) 

2. Fortalecer los canales de respuesta (telefónicos). 

 
 

RECOMENDACIÓN 

De acuerdo a la encuesta aplicada es necesario fortalecer y priorizar la divulgación de las 
siguientes Políticas y programas: Educación media, Infraestructura educativa e Inclusión. 
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SATISFACCIÓN GENERAL CIUDADANOS 
 

 
 

ASPECTOS CRÍTICOS A TENER EN CUENTA: 

• Fortalecer las acciones para hacer más clara y específica la ayuda u orientación frente a 
una solicitud (Formación en lenguaje claro para los equipos, en particular en los trámites) 

• Estrategias específicas para rendición de cuentas. 
 

RECOMENDACIÓN: De acuerdo a la encuesta aplicada es necesario fortalecer y priorizar la 
divulgación de las siguientes Políticas y programas: Educación Superior, Trámites y Bilingüismo. 

 

AMBIENTAL: 

Convenciones: 
 

 
 

RETROALIMENTACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS Y SATISFACCIÓN DEL CLIENTE SGA 

 

RECOMENDACIÓN: Crear el “Eje Temático “Ambiental” en la correspondencia de la entidad, con el fin 
de llevar una mejor trazabilidad de las PQRS y comunicaciones, tanto internas como externas, 
relacionados con aspectos de tipo ambiental correspondientes al Ministerio. 
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TENDENCIA GRADO DE OBJETIVOS SIG 

CUMPLIMIENTO OBJETIVOS SIG 2020 

 

 

 
CUMPLIMIENTO OBJETIVOS SIG 2021 
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MEDICIÓN OBJETIVOS SIG 2021 
 

 
 

 

TENDENCIA OBJETIVOS SIG 2020-2021 
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CUMPLIMIENTO OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR MODELO REFERENCIAL 2021 
 

 
 

 
TENDENCIA EN EL GRADO DE CUMPLIMIENTO OBJETIVOS SIG 

 

 

RECOMENDACIÓN: Para la medición 2023 se deberá tener en cuenta el análisis de tendencia a 
partir de los objetivos y medición establecidos en el 2020 y analizar si se requieren ajustes o 
cambios al mismo, de conformidad con el comportamiento encontrado. 

 
ALERTA: Realizar el análisis de los objetivos que afectaron en mayor proporción la medición y 
establecer las acciones a que haya lugar durante la vigencia 2022 
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TENDENCIA OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR MODELO REFERENCIAL 2020-2021 
 

 
 

 
 

TENDENCIA NEGATIVA OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR MODELO REFERENCIAL 2020-2021 
 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar la revisión semestral del comportamiento para el 2022 de los objetivos 
específicos y tomar las acciones de mejora establecidas en el Procedimiento de Planes de 
mejoramiento de conformidad con los lineamientos institucionales. 
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MEDICIÓN OBJETIVOS SGC 2021 

 

 
 

ALERTA: Realizar el análisis de los objetivos que afectaron en mayor proporción la medición y 
documentar las acciones a que haya lugar durante la vigencia 2022. 

 
AFECTACIÓN OBJETIVOS ESPECÍFICOS SGC 
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RECOMENDACIÓN: Realizar la revisión semestral del comportamiento para el 2022 de los 
objetivos específicos y tomar las acciones de mejora establecidas en el Procedimiento de Planes de 
mejoramiento de conformidad con los lineamientos institucionales. 

 

 
MEDICIÓN OBJETIVOS SGC 2021 

Aumentar la satisfacción y la oportunidad en las necesidades de los clientes y grupos de 
valor 

 
 

   
100% - 95% 94% - 80% 79% - 0% 

   

 

 

 

 

 

Tendencia en el Grado de cumplimiento Objetivos SGC 

 

       

 

100% - 95% 94% - 80% 79% - 0% 
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RECOMENDACIÓN: Continuar con las acciones que permitan el cumplimiento de los objetivos 
específicos del Sistema de Gestión de Calidad y para la medición 2022, realizar el correspondiente 
análisis de tendencia para definir si se requieren ajustes a los mismos de conformidad con el 
análisis efectuado. 

 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL 2021 
 

 

El avance de cumplimiento (con seguimiento en la mesa técnica ambiental) para el primer trimestre 
de 2022 es: Sede Elemento: 21,8% y Sede CAN: 21,8% 

RECOMENDACIÓN: Con el fin de fortalecer las acciones que el Ministerio de Educación pueda 
realizar en el marco de la cuantificación de los GEI (Gases de Efecto Invernadero) generados por sus 
actividades, se recomienda crear un programa ambiental relacionado con Cambio Climático. 
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CAMBIOS EN LOS ASPECTOS AMBIENTALES DEL MEN 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el primer trimestre de 2022 no se han presentado novedades en los aspectos ambientales del 
MEN  
 
CAMBIOS EN LOS RIESGOS AMBIENTALES DEL MEN 2021 
 

 

Para la vigencia 2021 se realizó la actualización de los riesgos ambientales de la entidad, logrando 
identificar un total de 5 riesgos, uno (1) evaluado como riesgo bajo, tres (3) como moderado y uno 
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(1) calificado como riesgo alto, al cual se le han aplicado dos planes de mejoramiento (1184 y 1260). 
A través de la Mesa Técnica ambiental se realiza el monitoreo y seguimiento correspondiente. 

 

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES AMBIENTALES 2021 
 

 

Para el primer trimestre de 2022 no se ha identificado la necesidad de excluir requisitos legales del 
SGA. 

Los requisitos legales que se encuentran marcados con *, corresponden a normas que se encuentran 
compiladas en el Decreto 1076 de 2015. 

 

 
 

Con corte al primer trimestre de 2022 se cumplen los requisitos legales aplicables al Sistema de 
Gestión Ambiental del Ministerio. Las normas se encuentran documentadas en la matriz de 
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requisitos legales ambientales y se verifica y hace seguimiento periódico a su cumplimiento a través 
de la Mesa Técnica Ambiental. 
 
RECOMENDACIÓN: Garantizar el monitoreo y seguimiento constante frente a la identificación 
y estado de cumplimiento de los 92 requisitos legales ambientales aplicables al Ministerio. 

 

 

 
TENDENCIAS DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS, SEGUIMINETO Y MEDICIÓN, CONFORMIDAD 
DE LOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS E IDI 

Desempeño de los Procesos (Indicadores SIG 2021)
 

 

 

 

RECOMENDACIÓN: Para el 2021 se debe evaluar el comportamiento de los indicadores y su 
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cumplimiento, realizando planes de mejora cuando se presente tendencia a la baja en as de dos 
periodos de medición. 

 

TENDENCIA EN EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS 

   
100% - 95% 94% - 80% 79% - 0% 

   

 

 

RECOMENDACIÓN: Continuar con las acciones que permitan el fortalecimiento en el cumplimiento 
de los indicadores, haciendo énfasis en los procesos que tuvieron incidencia negativa en el 2021 
frente al 2020. Se recomienda a los procesos a partir de los informes trimestrales consolidados 
establecer las acciones que se requieran cuando los indicadores estén en amarillo o rojo dentro del 
semáforo de calificación. 

 

TENDENCIA DESEMPEÑO DE LOS PROCESOS 

(INDICADORES SIG 2019-2021) 

Se evidencia un cumplimiento dentro del rango alto para los indicadores desde el 2019. Comparando 
los resultados entre el 2020 y el 2021 se evidencia un aumento de 1% en el promedio, mientras que 
comparando 2020 vs 2021 se evidencia una disminución en el cumplimiento del indicador impactado 
por los procesos de Servicios TIC (Solución de incidentes de servicios TIC, Disponibilidad de los 
sistemas de información), Talento Humano (Nivel de cumplimiento del mantenimiento preventivo de 
vehículos, Porcentaje de pruebas prácticas realizadas a conductores del MEN, Prevalencia de la 
enfermedad laboral) y Planeación (Eficacia en la distribución de recursos financieros EPBM). 
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Proceso 

 
2019 

 
2020 

 
2021 

Variación 

2020 vs 2021 

CONTRATACIÓN 95% 94% 99%     5% 

EVALUACIÓN Y ASUNTOS DISCIPLINARIOS 100% 100% 100%     0% 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 98% 100% 100%     0% 

GESTIÓN DE ALIANZAS 100% 100% 100%     0% 

GESTIÓN DE COMUNICACIONES 97% 100% 100%     0% 

GESTIÓN DE PROCESOS Y MEJORA 99% 100% 100%     0% 

GESTIÓN DE SERVICIOS TIC 97% 99% 96%     -2% 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 100% 100% 100%     0% 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 99% 98% 95%     -3% 

GESTIÓN DOCUMENTAL 100% 100% 100%     0% 

GESTIÓN FINANCIERA 99% 100% 100%     0% 

GESTIÓN JURÍDICA 100% 99% 99%     0% 

PLANEACIÓN 95% 100% 98%     -2% 

SERVICIO AL CIUDADANO 100% 100% 100%     0% 

Total general 98% 99% 98%    -1% 
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CONFORMIDAD PRODUCTO Y/O SERVICIO 2021 POR DEPENDENCIA 
 

 
 

 
 

ALERTA: Las Subdirecciones de Desarrollo sectorial y de Aseguramiento de la Calidad para la 
Educación Superior y la Dirección de Calidad de Educación Superior, presentaron tendencia media 
durante la vigencia 2021. 

Las Subdirecciones de Apoyo a la gestión de la IES, de Permanencia, de Recursos Humanos del 
Sector Educativo, y de Calidad y de Cobertura de Primera Infancia, y la Dirección de primera 
Infancia, presentaron promedios en rango medio durante el 2021. 

 

RECOMENDACIÓN: Tomar acción y documentar en los planes de mejoramiento, cuando se 
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presente tendencia a la baja durante dos periodos consecutivos en la conformidad del producto y/o 
servicio. 

CONFORMIDAD DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO 2021 POR DEPENDENCIA 
 

 

 

CONFORMIDAD DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO 2021 
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ALERTAS: Los productos y/o servicios con menor conformidad son: Documentos que establecen un 
instrumento de política: 94% Conformidad; Documento de política pública en educación 97,1 
Conformidad; Respuesta PQRS: 96,7% Conformidad; Tramites de Aseguramiento de la Calidad: 
97,7% Conformidad. 

 

TENDENCIA DE CONFORMIDAD DEL PRODUCTO Y/O SERVICIO 2019-2021 POR PRODUCTOS 
 

 
 
ALERTAS: Los productos con mayor afectación de conformidad son: Tramites de Aseguramiento 
de la Calidad: 96% Conformidad, Respuesta PQRS: 97% Conformidad, Documentos que establecen 
un instrumento de política: 97%, Gerencia de proyectos; 97% e Informe de seguimiento Preventivo a 
IES: 94%. 

Informe de Seguimiento Preventivo a las IES Primer Trimestre Oportunidad - Después de 30 días: 
10,00%, lo que lo ubico con 77,50% en el primer trimestre de PSNC. Segundo trimestre: No Aplica 
(Pandemia). Tercer Trimestre: No Aplica (Pandemia). Cuarto Trimestre: No Aplica (Pandemia). 

 
 

ALERTA: La variación negativa de la conformidad de productos y servicios identificada entre 2020 - 
2021 correspondió a los productos: Documento que establece un instrumento de política pública, 
Documento de política pública en Educación, Documento de evaluación de política pública y 
Respuesta a PQRSD. 

 

RECOMENDACIÓN: Realizar verificación de las situaciones que conllevaron a la disminución de la 
conformidad en el producto y/o servicio. 
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Tendencia de Conformidad del producto y/o servicio 2018-2021 
 

 
 

Se evidencia un aumento en el cumplimiento de la conformidad de los productos desde el año 2018, 
encontrando una tendencia al aumento positivo del mismo. 

Comparando los resultados entre el 2018 y el 2019 se evidencia un aumento de 8% positivo para el 
indicador. Entre el 2019 y el 2020 se evidencia un aumento de 4% en el promedio y desde el 2020 
al 2021, se evidencia un comportamiento estable pero sostenido en el tiempo, evidenciándose en un 
incremento de 0,2%. 

Como resultado, la tendencia para el periodo 2018-2021 es positiva en aumento para la 
conformidad de los productos y/o servicios del Ministerio de Educación Nacional. 

 

RECOMENDACIÓN: Se recomienda continuar con la fase de actualización de la metodología de 
PSNC y realizar los ajustes requeridos para su implementación y socialización a los procesos. 
Durante la revisión por la dirección 2023 se deberá evaluar la implementación de esta nueva 
metodología. 
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TENDENCIAS IDI 2018-2021 
 

 
 

En el siguiente Comité Institucional de Gestión y Desempeño se presentará para aprobación la ruta 
de trabajo de elaboración de autodiagnósticos, planes de cierre de brechas y demás estrategias que 
se deberán desarrollar en el segundo semestre de 2022. 

TENDENCIAS POR DIMENSIÓN MIPG 2018-2021 
 

 

 

En el siguiente Comité Institucional de Gestión y Desempeño se presentará para aprobación la ruta de 
trabajo de elaboración de autodiagnósticos, planes de cierre de brechas y demás estrategias que se 
deberán desarrollar en el segundo semestre de 2021. 
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PROCESOS VS POLÍTICAS MIPG 2018-2021 
 

 
 

ALERTA: Realizar en el Módulo correspondiente del SIG, los autodiagnósticos en el sistema y 
establecer los planes de cierre de brechas y estrategias de apalancamiento de conformidad con las 
directrices de la Subdirección de Desarrollo Organizacional 

 
ESTADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS. 

Estado de las acciones correctivas, preventivas y de mejora 2021 

 

 
ALERTA: Realizar de manera oportuna la solicitud de ajuste de fechas para evitar el vencimiento 
de las acciones. 

RECOMENDACIÓN: Concluir en los tiempos establecidos las acciones identificadas como abiertas 
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ESTADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORA POR DEPENDENCIAS DEL 
VPBM 2021 

 

 

RECOMENDACIÓN: Continuar con la implementación de los planes de mejora abiertos y darle el 
cierre oportuno de conformidad con las fechas establecidas 
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RECOMENDACIÓN: Continuar con la implementación de los planes de mejora abiertos y darle el 
cierre oportuno de conformidad con las fechas establecidas 

 

ESTADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORA POR DEPENDENCIAS DEL 
VES 2021 

 
 

ALERTA: Es importante gestionar las acciones para evitar vencimientos porque estos afectan 
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directamente el indicador del SIG asociado al mismo. 

RECOMENDACIÓN: Concluir en los tiempos establecidos las acciones identificadas como abiertas. 
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ESTADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORA POR 
DEPENDENCIAS DEL DESPACHO 2021 

 

 
 

ALERTA: Es importante gestionar las acciones para evitar vencimientos porque estos afectan 
directamente el indicador del SIG asociado al mismo. 
 
RECOMENDACIÓN: Concluir en los tiempos establecidos las acciones identificadas como abiertas. 
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ALERTA: Concluir en los tiempos establecidos las acciones identificadas como abiertas. 

 

ESTADO DE LAS ACCIONES CORRECTIVAS, PREVENTIVAS Y DE MEJORA POR 
DEPENDENCIAS DE SECRETARÍA GENERAL 2021 

 

 

ALERTA: Es importante gestionar las acciones para evitar vencimientos porque estos afectan 
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directamente el indicador del SIG asociado al mismo. 

RECOMENDACIÓN: Concluir en los tiempos establecidos las acciones identificadas como abiertas. 
 

 
 

 

 

 
RECOMENDACIÓN: Concluir en los tiempos establecidos las acciones identificadas como abiertas 
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RESULTADOS DE AUDITORÍAS 2021 

 

 
 

RESULTADOS DE AUDITORÍAS 2021 POR MODELO REFERENCIAL 
 

No. PROCESO 
Hallaz gos SGC Hallazgo s SGA Hallazgo s SGSST Hallazgo s SGSI Hallaz gos AG Hallaz gos AE 

TOTAL 
NC OM NC OM NC OM NC OM HZ OM NC OM 

1 SERVICIO AL CIUDADANO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 8 9 18 

 

2 
DISEÑO DE POLÍTICA E 

INSTRUMENTOS 
0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 

 

3 
IMPLEMENTACIÓN DE 

POLÍTICA 
0 8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 

 

4 
EVALUACIÓN DE POLÍTICA 

PÚBLICA 
0 8 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 9 

5 GESTIÓN DE SERVICIOS TIC 0 10 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 14 

6 CONTRATACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

7 PLANEACIÓN 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

8 GESTIÓN JURÍDICA 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 6 

9 GESTIÓN FINANCIERA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 

10 GESTIÓN DOCUMENTAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 0 4 

11 GESTIÓN DE ALIANZAS 0 3 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 4 

12 
GESTION 
ADMINISTRATIVA 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 2 6 

13 
GESTIÓN DE 

COMUNICACIONES 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 11 12 

14 
GESTIÓN DE PROCESOS Y 

MEJORA 
0 6 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6 

 
15 

EVALUACIÓN Y ASUNTOS 

DISCIPLINARIOS 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 
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GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO E 

INNOVACIÓN 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
20 

 
0 

 
20 
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GESTIÓN DE TALENTO 

HUMANO 

 
0 

 
1 

 
0 

 
0 

 
5 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
3 

 
0 

 
0 

 
13 

 TOTAL HALLAZGOS 0 45 0 3 5 4 0 0 0 21 28 22 128 
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RESULTADOS DE AUDITORÍAS 2021 POR MODELO REFERENCIAL 

 

CONCLUSIONES MÁS IMPORTANTES DEL PROCESO DE AUDITORÍA 2022* 
 

 

 

 
*La información correspondiente a las Auditorías 2022 se encuentra en etapa de entrega para 
validación por parte de la Oficina de Control Interno, de conformidad con los procedimientos 
institucionales establecidos. 

 
FORTALEZAS DEL SGC IDENTIFICADAS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA* 2022 
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*La información correspondiente a las Auditorías 2022 se encuentra en etapa de entrega para 
validación por parte de la Oficina de Control Interno, de conformidad con los procedimientos 
institucionales establecidos. 

 

FORTALEZAS DEL SGA IDENTIFICADAS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA* 2022 

 

 
 
*La información correspondiente a las Auditorías 2022 se encuentra en etapa de entrega para 
validación por parte de la Oficina de Control Interno, de conformidad con los procedimientos 
institucionales establecidos. 

 
Resultados de Auditorías* 2022 

Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental 
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*La información correspondiente a las Auditorías 2022 se encuentra en etapa de entrega 
para validación por parte de la Oficina de Control Interno, de conformidad con los 
procedimientos institucionales establecidos. 

 

RECOMENDACIÓN: Una vez finalizado el proceso de entrega y aceptación de informes de 
auditoría, se deben presentar al Comité institucional de gestión y desempeño los resultados oficiales 
de las auditorías efectuadas y establecer los planes de mejora para las oportunidades identificadas 
en el proceso de auditoría, de conformidad con los lineamientos establecidos en el Procedimiento de 
Planes de Mejoramiento. 

 

DESEMPEÑO DE LOS PROVEEDORES EXTERNOS 
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Se evidencia un aumento en la tendencia de contratistas sancionados en la vigencia 2022. Se 
recomienda mirar las causas específicas de las sanciones presentadas. 

RECOMENDACIONES: Continuar con el fortalecimiento de las acciones relacionadas con 
supervisores de contratos para garantizar la oportunidad y calidad en la entrega de los productos 
contratados. 

 

 
ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS SIG-CALIDAD Y DEMÁS MODELOS 2022 
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ALERTA: Priorizar los recursos 2022 de conformidad con los resultados de la revisión por la dirección, 
las auditorías internas y externas y las nuevas cuestiones internas y externas que afectan el SIG. 
 

TENDENCIA ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS SIG 2019-2022 
 

 

 

Desde el año 2019 se mantiene la asignación de recursos requeridos para asegurar la 
conveniencia, adecuación y eficacia del Sistema de Gestión. La tendencia de la asignación se 
ha mantenido. Para el 2022 se aumentó el porcentaje de recursos en un 4% correspondiente al 
incremento del IPC. 
 

ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS-RECURSOS ASIGNADOS AL SGA 2022 
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ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS-TENDENCIA RECURSOS ASIGNADOS AL SGA 2018-2022 
 

 
 
Desde el año 2018 se evidencia el aumento en la asignación de recursos equivalente a los controles 
operacionales ambientales, que permiten al Ministerio asegurar la eficacia del Sistema de Gestión. 
 
EFICACIA DE LAS ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
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Reporte de monitoreo y eficacia de controles 
 

 
 

 
 

En el tercer trimestre del año 2021 se cambió la metodología del reporte, situación que generó 
una mayor apropiación del control operación y tuvo un impacto en el indicador. 

 
ALERTA: Verificar la oportunidad de los reportes que se realizan para fortalecer la toma de 
decisiones puesto que para el primer trimestre 2022 el indicador se vio afectado por el no reporte 
de las dependencias de algunos aspectos claves. 

ALERTA: Establecer y documentar en el SIG planes de mejoramiento a partir del análisis de 
tendencias para la ineficacia de los controles. 

 
Tendencia del nivel de cumplimiento del nivel de eficacia de controles de riesgos 
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Nivel de cumplimiento de acciones de manejo riesgos 
 

 
 
Se evidencia estabilidad en el cumplimiento de las acciones de manejo. No obstante, se debe 
aclarar que para el cierre del año 2021 se actualizó la política de tolerancia de riesgo y se enfocó en 
el fortalecimiento de los controles. 

 
ALERTA: Verificar la calidad y la oportunidad de los reportes en las acciones de manejo y formular 
las actividades para aquellos riesgos que luego de controles se ubiquen en zona extrema y alta de 
acuerdo con la política institucional. 
 

RECOMENDACIÓN: Fortalecer el conocimiento de los equipos en la gestión de riesgos y procurar 
que se incorpore en las actividades diarias como parte del autocontrol. 

 
 

Tendencia del nivel de cumplimiento de acciones de manejo riesgos 
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Nivel de materialización de riesgos 

 

 
 

Se evidencia una tendencia positiva en la disminución de la materialización de los riesgos entre el 
2018, llegado a un nivel marginal de materialización en el 2021. 

 

ALERTA 

 

Materialización de riesgos 2021: 

Posibilidad de pérdida reputacional y económica por omisiones o deficiencias en la prestación del 
servicio que ofrece el Ministerio a sus grupos de valor debido a la no disponibilidad de los servicios 
tecnológicos, servicios de información y plataformas", del proceso de Gestión de Servicios TIC. Se 
generó la correspondiente acción de mejora en el SIG. 

Materialización de riesgos 2022: 

Posibilidad de pérdida reputacional por incumplimiento de los criterios de conformidad definidos 
para la respuesta a las solicitudes de conceptos internos y externos de competencia de la Oficina 
Asesora Jurídica, debido a la inobservancia de los lineamientos y actividades establecidos en el 
procedimiento", del proceso de Gestión Jurídica. Se generó la correspondiente acción de mejora en 
el SIG. 

 
RECOMENDACIÓN: A partir del ajuste metodológico dado por el DAFP se realizó la planeación del 
ajuste de los riesgos a los procesos de conformidad con la circular de reportes vigente. Se 
recomienda realizar la ruta de actualización de los riesgos para el reporte correspondiente del tercer 
trimestre de 2021. 

 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 
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RECOMENDACIÓN: Continuar con la implementación y cierre oportuno de las acciones de mejora 
de cada uno de los procesos. 

 

Desde el año 2019, se evidencia una mejora en la documentación de acciones por fuentes 
diferentes a las auditorías, las acciones de manejo para mitigar y reducir el riesgo pasan de 0% en 
el 2019 a 79,1% en el 2022. Otra fuente que evidencia un fortalecimiento es la autoevaluación que 
pasa de estar en 2019 en 1,8% a 8,2% en 2022. 
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La mayor proporción de oportunidades de mejora vienen siendo identificadas en el ciclo de 
auditorías internas. Se debe continuar con el fortalecimiento de la documentación de acciones por 
diferentes fuentes de conformidad con lo establecido en el procedimiento de planes de 
mejoramiento. 

 

RECOMENDACIÓN: Las oportunidades de mejora dadas en el marco de las auditorías al Sistema 
Integrado de Gestión deben ser un punto de partida para la implementación de planes de 
mejoramiento que permitan al proceso mejorar continuamente su eficacia, eficiencia y efectividad. 

 

CUMPLIMIENTO OPORTUNIDADES 2021- índice de Mejora 

 

 
 
Sistema de Gestión Antisoborno 
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SALIDAS DE LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

 
 

OPORTUNIDADES DE MEJORA SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
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OPORTUNIDADES DE MEJORA SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

 

 
 

Salidas de la Revisión por la Dirección 
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CONCLUSIONES SOBRE CONVENIENCIA, ADECUACIÓN Y EFICACIA DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE GESTIÓN 

La alta dirección mediante la presente revisión del Sistema Integrado de Gestión del MEN, asegura 
que el mismo es idóneo y conveniente, adecuado y eficaz en la alineación continua con la dirección 
estratégica de la organización, así: 

 
 

ÍDONEO Y CONVENIENTE: 

El Sistema Integrado de Gestión es idóneo y conveniente porque permite controlar las actividades de 
los 17 procesos establecidos para lograr el adecuado desempeño del sistema, en cumplimiento de la 
misión institucional alineada con el PND, los requisitos legales, reglamentarios y de los modelos 
referenciales que el MEN ha decidido aplicar. 

 
 

ADECUADO: 

El Sistema Integrado de Gestión es adecuado puesto que se establece con el fin de satisfacer las 
necesidades de las partes interesadas pertinentes, conforme a lo establecido en la Política del SIG, 
contando con elementos que interactúan de manera unificada y armonizada para establecer la 
orientación del MEN y el modelo operativo que garantiza el logro de los objetivos, considerando los 
diferentes modelos referenciales que aplican a la entidad. 
EFICAZ: 

El SIG es eficaz puesto que facilita la formulación de metas y facilita el monitoreo del cumplimiento de 
las mismas. Los resultados a la fecha en los componentes individuales de cada modelo demuestran 
mejora en la eficacia para el cumplimiento de lo planeado. El Sistema Integrado de Gestión, conforme 
al resultado consolidado de los Objetivos SIG tiene un cumplimiento del 98% para la vigencia 
evaluada. 

 
 

Alineación continua con la dirección estratégica: 

El SIG apalanca trasversalmente la generación de productos y servicios mediante el cumplimiento de 
los requisitos establecidos, lo que permite orientar el desarrollo de sus actividades bajo un modelo 
desde el plan estratégico de la entidad, gestionado a través de los procesos definidos para generar 
productos y servicios adecuados a las necesidades de las partes interesadas en desarrollo de las 
políticas y estrategias de la Entidad y del sector. 

 
 

El presente informe forma parte integral de la revisión por la dirección realizada en sesión del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño el día 18 de Julio de 2022. Las decisiones y compromisos se 
consolidan y avalan por los firmantes como parte de la alta dirección. 

Con esto se finaliza la revisión por la dirección. 
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Graficas de desempeño Primer Trimestre 2022 
 

Estado de la gestión de las áreas I Trim 2022. 

 

 
 

DESEMPEÑO PRIMER TRIMESTRE 2022 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
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Estado General del Ministerio de Educación Nacional 

 

 
 
 

Estado Dependencias Oficinas Asesoras Despacho de la Ministra 
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Estado Dependencias de la Secretaría General 
 

 
 

Estado Dependencias del Viceministerio de Educación Superior 
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Estado Dependencias de la Dirección de Fomento de ES 

 

 

Estado Dependencias de la Dirección de Calidad de ES 
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Estado Dependencias del Viceministerio EPBM 
 

 

 

Estado Dependencias de la Dirección de Calidad de la EPBM 
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Estado Dependencias de la Dirección de Cobertura y Equidad 
 

 
 
 

Estado Dependencias de la Dirección de Fortalecimiento a la Gestión Territorial 
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Estado Dependencias de la Dirección de Primera Infancia 

 

 

 

 
 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Gestionar las oportunidades de mejora derivadas de la presente Revisión por la 
Dirección al Sistema de Gestión de Calidad 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

Gestionar las oportunidades de mejora 
derivadas de la presente Revisión por la 
Dirección al Sistema 

de Gestión de Calidad 

 
Diciembre de 2022 

Subdirección de 
Desarrollo Organizacional 
Subdirección Administrativa y 
todos los procesos del MEN 
con oportunidades identificadas 

Remitir la presentación de revisión por la 
dirección a todas las áreas. 

Julio de 2022 
Subdirección de Desarrollo 

Organizacional 
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Acta No  No aplica   

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

8:30 AM Hora de 
finalización 

10:00 AM 
 26 10 2022 

 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Sonia Romero Torres Secretaría General 

Edna del Pilar Paez Garcia Subdirección Talento Humano 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Karen Ezpeleta Subdirección de Contratación 

Luisa Fernanda Parra Subdirección de Talento Humano 

Dora Inés Ojeda Unidad de Servicio al Ciudadano 

José Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Leslie Rodríguez Muñoz Oficina Asesora Jurídica 

Marcela Tamayo Oficina Asesora de Planeación 

Maria Helena Ordoñez Oficina de Control Interno 

Mónica Álvarez 
Oficina de Tecnología y Sistemas de 
Información 

Liliana Vargas López Secretaría General 

Guillermo Alfredo Rojas Subdirección Talento Humano 

Luz Helena Sánchez Subdirección Talento Humano 

Johana Durán Subdirección Desarrollo Organizacional 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, con el fin hacer seguimiento a temas 
clave de las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en particular las políticas de Talento 
Humano, Integridad y Gestión Documental. 
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TEMAS TRATADOS 

1 

Verificación del quorum: se cuenta con los miembros necesarios para deliberar. 

 

1. Actualización Tablas de Retención Documental -TRD: 

 

Contextualización y marco normativo TRD 
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Posteriormente se socializa la actualización de las TRD de las siguientes dependencias, con el 
fin de poner a consideración para aprobación de los miembros del comité: 

1100 Oficina de Cooperación Internacional 

4000 Secretaría General 

4001 Grupo de Atención al Ciudadano 

4002 Grupo de Gestión Documental 

4011 Grupo de Recaudo 

4012 Grupo de Tesorería 

4040 Subdirección de Talento Humano 

4041 Grupo de Fortalecimiento de la Calidad de la Vida Laboral 

4042 Grupo de Administración del Vínculo Laboral 

 

 



 
 
 
 

 

 
ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 
Rige a partir de su publicación en 
el SIG 

 

 

 

 

Tablas de Retención Documental actualizadas 2022

3.1 DEPENDENCIA ACTUALIZACIÓN REALIZADA

4011 Grupo de Recaudo Se incluyó en la subserie 76.1 RECAUDO DE RECURSOS ESTAMPILLA PRO-
UNIVERSIDADES en el tipo documental de “comprobante de pago” el soporte 

PAPEL.

En la subserie 76.2 RECAUDO DE RECURSOS LEY 21 se eliminaron los 

siguientes tipos documentales:

• Base de datos Información de pagos PILA

• Base de datos clasificación de aportantes

• Base de datos pagos entidades aportantes

Se actualizó en las demás series y subseries el soporte del documento 

electrónico SGD por SGDEA

4012 Grupo de Tesorería Se eliminaron las subseries: 
14. 1 BOLETINES DIARIOS DE TESORERÍA

21.6 CERTIFICADOS DE INEMBARGABILIDAD 

Se crearon las series 

• 35 DEVOLUCIONES
• 37 EMBARGOS JUDICIALES 

• Se actualizó en las demás series y subseries el soporte del documento 

electrónico SGD por SGDEA
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La Secretaria General solicita revisar las tablas de retención de la documentación que se 
genera en la supervisión del contrato de FOMAG, para analizar si se requiere una nueva 
serie que permita contar con la trazabilidad e información que se genere sobre el particular. 
La Unidad de Atención al Ciudadano hará la respectiva revisión e informará lo 
correspondiente en la  siguiente sesión del Comité Institucional.  

 

Conclusión: Se aprueban las modificaciones presentadas. 

 

2 

 

2. Propuesta Plan de Incentivos 2022 

 

La Subdirección de Talento Humano presenta el programa de incentivos individuales y grupales para 
2022: 

 

 

Tablas de Retención Documental actualizadas 2022

3.1 DEPENDENCIA ACTUALIZACIÓN REALIZADA

4040 Subdirección de Talento 
Humano 

Se agregaron y modificaron los siguientes tipos documentales en la serie 
43.HISTORIAS LABORALES:

• Libreta Militar

• Licencia de Conducción

• Certificados de experiencia laboral 
• Tarjeta o registro profesional

• Informe entrega de puesto de trabajo

• Examen médico ocupacional

• Notificación de embargos  judiciales

• Notificación sindicatos 
• Formulario solicitud y trámite de cesantías

• Declaración juramentada por demanda de alimentos

4041 Grupo de Fortalecimiento de 
la Calidad de la Vida Laboral 

Se creo la subserie 

• 70.23 PROGRAMAS MEDICINA PREVENTIVA

4042 Grupo de Administración del 
Vinculo Laboral 

En la subserie 79.3 REPORTES DE INCAPACIDADES se eliminó el tipo documental:
• Incapacidad

Se actualizó en las demás series y subseries el soporte del documento electrónico SGD 

por SGDEA
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Se proponen cinco temas, que se someten a votación del Comité Institucional para escoger uno 
alrededor del cual se presenten los proyectos de los equipos: 
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Teniendo en cuenta lo antes señalado, los miembros del Comité por unanimidad escogen el tercer 
tema que corresponde a la Mejora en el Portafolio de Servicios. 

 

La Secretaria General solicita aclaración sobre el mecanismo para determinar el mejor equipo de 
trabajo. El profesional de la Subdirección de Talento Humano informa que, una vez se publiquen los 
requisitos para participar, los servidores arman los equipos, se inscriben e inician un proceso de  
asesoría con la Universidad Nacional, de lo cual resulta un proyecto consolidado y se presenta al 
jurado que corresponde también a la Universidad Nacional, quien da un veredicto final del mejor 
equipo. 

Se aclara que los incentivos para el mejor servidor por nivel se otorgan con base en la evaluación 
desempeño, si  hay empate se aplican con criterios adicionales, tales como: antigüedad del servidor, 
si es madre cabeza de familia o si ha tenido anteriormente el reconocimiento.  

Conclusión: Se aprueban los incentivos presentados y el tema de Mejora en el Portafolio de 

Servicios para los proyectos que postulan los equipos de trabajo. 
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Conflicto de Interés 

 

La Secretaria General solicita que se implemente una estrategia, que asegure el diligenciamiento del 
formulario de conflicto de interés en el aplicativo por la integridad pública, por parte de los servidores 
obligados a ello. Así mismo, deberán actualizar la declaración de bienes y rentas los servidores 
obligados a ello.   

También solicita que se revise en una mesa de trabajo particular la posibilidad de recibir asesoría 
internacional para esta temática. 

 

Integridad

Integridad

En cumplimiento de lo establecido en la ley 2013 de 2019 se realizó el análisis de los datos reportados en el aplicativo

en línea de integridad y la planta de empleos permanente del Ministerio de Educación Nacional, ejercicio que arrojó los

siguientes resultados: Se observó que, el 67% de los servidores del nivel directivo realizaron su reporte de conflicto de

intereses en el aplicativo para la integridad pública.

Por lo tanto, para el tercer trimestre se realizará el requerimiento a los servidores de Libre Nombramiento y Remoción

del nivel directivo y asesor con el fin de lograr el 100% de gestión.

En el mes de octubre se realizó la invitación a los servidores del nivel directivo a diligenciar y mantener actualizado su

reporte de conflicto de intereses en el aplicativo de integridad, con el objetivo de lograr el 100% de gestión al termino de

la vigencia, para lo cual se brindará un apoyo permanente por parte de la subdirección.
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Revisión por la Dirección al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo- SSST 

 

En el marco de la revisión al sistema teniendo en cuenta el Decreto  1072 de 2015 se presenta lo 
siguiente: 

 

El 19 de mayo de 2022, en el marco del comité institucional de dicha fecha, se aprobó la política y está 
pendiente la publicación: 
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Política y sus objetivos

Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

• De conformidad con la sesión del

Comité Institucional de Gestión y

Desempeño del 19 de mayo de 2022,

se realizó la presentación de los

cambios en la política del SGSST, la

cual fue aprobada para su

publicación.

1. Identificar y publicar las disposiciones legales
vigentes en materia de Seguridad y Salud en

el Trabajo.
2. Gestionar condiciones de trabajo seguras y

saludables en el desarrollo de la gestión del

Ministerio, así como situaciones que afecten
la calidad de vida de los servidores.

3. Identificar oportunamente los peligros
ocupacionales, evaluando los riesgos y

estableciendo los respectivos controles para

evitar que puedan causar accidentes o
enfermedades laborales.

4. Fortalecer la cultura de salud y seguridad
promoviendo el compromiso de todos los

funcionarios con el autocuidado.
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Se presenta el listado de los indicadores del sistema: 
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Medidas de seguimiento con base en las revisiones anteriores.

Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

•Actualizar módulo del SGSST en el SIG, garantizando la inclusión

de todos los elementos de la gestión de SST en la Entidad.

•Actualizar información del micrositio de Talento Humano

actualizando los aspectos relacionados con el SGSST, garantizando
la inclusión de todos los elementos de la gestión de la seguridad y la

salud en la Entidad.

•Verificar las fichas técnicas de los indicadores de resultado para

garantizar que incluyan en la metodología de medición no solo a los
servidores sino también a los contratistas. Como por ejemplo el

indicador de Índice de Frecuencia de Accidentes de Trabajo.

•Fortalecer la brigada de emergencias mediante un plan de

capacitación focalizado con la ARL Positiva y el prestador del
servicio de área protegida.

•Designación equipo de trabajo.

•Se realizó la verificación de
indicadores y publicación en el

SIG.

•Convocatoria, formación

entrenamiento y práctica.
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Resultado de los indicadores

INDICADOR PERIODICIDAD ÚLTIMO REPORTE

Cantidad de vehículos inspeccionados Trimestral III Trimestre

Casos en rehabilitación Semestral I Semestre

Condiciones Subestándar Trimestral III Trimestre

Enfermedad laboral Trimestral III Trimestre

Estructura del SG-SST Anual

Incidencia de la enfermedad laboral Anual

Nivel de Cumplimiento del mantenimiento preventivo de vehículos Trimestral III Trimestre

Número de accidentes de tránsito por causa u ocasión de la labor en el periodo. Trimestral III Trimestre

Número de pruebas prácticas realizadas a conductores contratados por el MEN Anual

Participación en actividades de sensibilización en normas de tránsito y seguridad vial Trimestral III Trimestre

Porcentaje de ejecución de actividades de cultura de salud y seguridad desarrolladas Trimestral III Trimestre

Porcentaje de pruebas prácticas realizadas a conductores del MEN Anual

Prevalencia de la enfermedad laboral Anual

Proceso del SG-SST Anual

Proporción de accidentes de trabajo mortales Anual

Pérdidas económicas por incidentes y accidentes de tránsito de los conductores propios del MEN Trimestral III Trimestre

Severidad de accidentalidad Mensual Septiembre

Tasa de accidentalidad vehicular Trimestral III Trimestre

Índice de Frecuencia de Accidentes de Trabajo Mensual Septiembre

Cumplimiento de los requisitos legales Semestral I Semestre

Eficacia de las medidas de control Semestral I Semestre

Seguimiento a auditorías Anual
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Nuevas prioridades y 

objetivos estratégicos

Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

•En línea con el objetivo de posicionar al

proceso de Talento Humano como un proceso
estratégico y no de apoyo, garantizar que el

SGSST cumpla un papel protagónico mediante

la implementación de los programas con un
enfoque preventivo más que correctivo, para la

nueva vigencia.

Identificación de peligros y 

el control de los riesgos

•Se han llevado a cabo capacitaciones por

parte de la SDO en el módulo del SGSST del
SIG, para el cargue completo de la matriz

IPEVAR.

•La subdirección de Talento Humano ha

designado un equipo para ejecutar dicho

cargue, no obstante, se han tenido en cuenta
tiempos adicionales como los que implica la

curva de aprendizaje en el manejo de la

plataforma y el número de registros a cargar.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Participación de servidores 

y contratistas.

•Actividades planificadas con cobertura total de la

población como:

•Pausas Activas.
•Participación en la brigada.

•Recomendaciones de salud y seguridad.

•Reporte y corrección de condiciones inseguras.

•Capacitaciones del PESV.

• Actividades planificadas con cobertura limitada a

servidores como:

• Exámenes ocupacionales periódicos.

• Intervención de riesgo psicosocial a casos blanco.

• Vacunación.

Resultados y desempeño con 

los servidores y contratistas.

•Acceso permanente al SIG, para consulta de

indicadores.

•Seguimiento mensual en el COPASST.
•Informes mensuales de avance en

cumplimiento de objetivos.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Cumplimiento de la normatividad nacional vigente.

•Se cuenta con una matriz de identificación de
requisitos legales la cual se actualiza de

manera permanente.

•Se han llevado a cabo actividades

colaborativas con la SDO y la oficina jurídica
para la inclusión de la normatividad del SGSST

en el normograma de la Entidad logrando a la
fecha contar con una inclusión del 95% de los

requisitos.

•En proceso: Realizar el cargue en el SIG de
la matriz de requisitos legales para lo cual se

están llevado validaciones por parte de la SDO
y la STH de los campos para iniciar con el
cargue de la información.
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La no conformidad se relaciona en que no se reportó a la EPS un accidente de trabajo en los 
tiempos establecidos. 
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Cumplimiento de planes 

específicos.

Resultado de la Auditoría Interna 

realizada en el mes de junio.

No Conformidades Oportunidades de 
mejora

1 7

•Se cuenta con planes de mejoramiento, los
cuales fueron revisados, aprobados y cargados

en el SIG de manera conjunta con la SDO y con
la OCI.

La gestión del SGSST se apoya en los planes de:

•Comunicaciones.
•Capacitaciones.

•Emergencias.

•Estratégico de Seguridad Vial

Además de los programas de:

Medicina Preventiva y del Trabajo.

Seguridad e Higiene Industrial
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Vigilancia de las condiciones 

en los ambientes de trabajo.

Inspección sistemática de 

instalaciones y puestos de 

Trabajo.

•En lo corrido del año se han llevado a cabo 4
inspecciones 2 en sede CAN y 2 en sede

Elemento, cuyos hallazgos han sido gestionados
y cerrados satisfactoriamente con el apoyo de la

SGA.

•Se han llevado a cabo inspecciones para

gestionar condiciones inseguras reportadas por
contratistas y servidores para controlar riegos

locativos y biomecánicos.

En las vigencias 2021 y 2022

Se han llevado a cabo 4 mediciones higiénicas:

2 mediciones de Iluminación. - (Inadecuada -

Intervención - Deficiente).
1 Medición de confort térmico. - Sin riesgo

1 Medición de ruido ocupacional. - Sin riesgo
(excepto área de racks piso 2 tecnología)

En proceso: desarrollar plan de acción para prevenir
la materialización del riesgo.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Vigilancia de las condiciones 

en los ambientes de trabajo.

Vigilancia de las condiciones 

de salud de los servidores.

Se han puesto en marcha 2 estrategias:

•Activación del PVE cardiovascular para
seguimiento de casos críticos de

sobrepeso, problemas de colesterol o triglicéridos

y problemas cardiacos.
•Realización de exámenes ocupacionales

periódicos (315 servidores han
asistido, pendientes 175).

En las vigencias 2021 y 2022

Se han llevado a cabo 4 mediciones higiénicas:

2 mediciones de Iluminación. - (Inadecuada -

Intervención - Deficiente).
1 Medición de confort térmico. - Sin riesgo

1 Medición de ruido ocupacional. - Sin riesgo
(excepto área de racks piso 2 tecnología)

En proceso: desarrollar plan de acción para prevenir
la materialización del riesgo.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.

Se han presentado en lo corrido del año 12 eventos reportados a la ARL como accidentes de trabajo
incluyendo servidores y contratistas:

Las principales causas están
asociadas a factores

personales como
distracción, condiciones

inseguras y participación de

servidores en los juegos de
la función pública y

entrenamientos deportivos.

MES 2021 2022

Enero 0 0

Febrero 0 1

Marzo 0 1

Abril 0 3

Mayo 1 2

Junio 0 0

Julio 0 0

Agosto 0 3

Septiembre 0 2

Octubre 2 0

Noviembre 0 0

Diciembre 0 0

TOTAL 3 12
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Reporte e investigación de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales.
Durante la vigencia 2022 se continua con los casos calificados como enfermedad laboral en primera instancia
por EPS:

Dos (2) servidores con afectación en hombro (síndrome del manguito rotador, codo (epicondilitis),
muñeca (túnel del carpo) y generalizado en el brazo por tendinitis:

• 1 servidora con calificación en firme desde el año 2014. Actualmente en proceso de rehabilitación y

manejo paliativo del dolor con la ARL Positiva.

• 1 servidora con calificación en controversia por parte de la ARL Positiva en la Junta Regional de
Calificación. Actualmente en proceso de rehabilitación con la ARL Positiva.

Una (1) servidora con afectación en ambas muñecas por síndrome del túnel del carpo:

• 1 servidora con calificación en firme desde el año 2019. Recibió operación en ambas manos. Actualmente
en proceso de rehabilitación con la ARL Positiva.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y 

salud en el trabajo.

Las principales causas de ausentismo están
asociadas a padecimientos de origen común

como gripe, influenza, gastroenteritis,
accidentes de tránsito, entre otras, sin

embargo, se evidencia que no se han

presentado ausencias significativas por
accidentes o enfermedades laborales.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos 

entre otros, relacionados con seguridad y salud en el 

trabajo.
Desde el punto de vista de Seguridad y Salud
en el Trabajo se calcula trimestralmente el

siguiente indicador:

Indicador: Pérdidas económicas por incidentes

y accidentes de tránsito de los conductores
propios del MEN.

A la fecha se calcula un valor de 22.131.117.

Las demás actividades de mantenimiento
desarrolladas por la SGA son consideradas

propias de la operación.
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo.

• Recurso humano insuficiente para gestionar todos y cada uno de los programas del SGSST.

• Fortalecer la cultura de participación en exámenes médicos ocupacionales periódicos por
parte de los servidores.

• Dificultades en el cumplimiento de actividades de acuerdo con los cronogramas propuestos
por causas propias del Ministerio o por causas atribuibles a los proveedores.

• Documentos en proceso de actualización por cambio de normatividad y de aplicabilidad en

el SGSST que se encuentra en el SIG.

• INDUCCIÓN
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Decreto 1072 de 2015 Artículo 2.2.4.6.31.

Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación 

de la salud de los trabajadores.

Se cuenta con un proyecto del Programa de rehabilitación Laboral el cual ya fue revisado y
avalado por el asesor médico de la ARL en el cual se

establecen los lineamientos del Programa de Rehabilitación, Reincorporación y Reubicación Labor
al para el Ministerio de Educación Nacional.

En proceso: Surtir el trámite de aprobación por la STH, para solicitar a la SDO la publicación.
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La Secretaria General solicita que se revisen en mesas de trabajo particulares los siguientes puntos: 

1. Ejercicio participativo para que los servidores propongan estrategias que permitan fortalecer las
actividades del plan de bienestar y del plan de capacitación, y para que se perciba que las
mismas agregan valor y atienden a las necesidades de todos.

2. Estrategia para acompañar a los servidores que se retiran de la entidad por pensión.

3. Estrategia para incrementar el uso del gimnasio como parte de la reducción de factores de riesgo
psicosocial

4. Estrategias para involucrar más a los contratistas en los programas de SGSST

5. Revisión de los indicadores del SGSST que presentan sobrecumplimiento en las metas
establecidas.

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 

Los miembros del comité aprueban la actualización de las tablas de retención documental de: 

1100 Oficina de Cooperación Internacional 

4000 Secretaría General 

4001 Grupo de Atención al Ciudadano 

4002 Grupo de Gestión Documental 

4011 Grupo de Recaudo 

4012 Grupo de Tesorería 

4040 Subdirección de Talento Humano 

4041 Grupo de Fortalecimiento de la Calidad de la Vida Laboral 

4042 Grupo de Administración del Vínculo Laboral 

Lo anterior se remite a la Secretaria General para la firma y posteriormente publicar en el link 
de transparencia. 

2 
Los miembros del comité aprueban la propuesta para el plan de incentivos 2022 

3 
Los miembros del comité dan recomendaciones para fortalecer el Sistema de Salud y 
Seguridad en el Trabajo  

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

Revisar las tablas de retención documental para 
FOMAG con el fin de proponer un ajuste, si es el 
caso, que permita consolidar toda la información 
que se genera en la supervisión del contrato 

31 de diciembre 
de 2022 

Unidad de Atención al 
Ciudadano 



ACTA DE REUNIÓN 
Código: PM-FT-01 
Versión: 05 
Rige a partir de su publicación en 
el SIG

En el marco del tema de conflicto de interés, se 
sugiere realizar contingencia y acompañamiento 
por parte de talento humano a los directivos para 
que se cumpla lo estipulado por la norma a 31 de 
diciembre, adicionalmente realizar la verificación 
de la publicación de la declaración de renta. 

31 de diciembre 
de 2022 

Subdirección de Talento 
Humano 

Realizar un reconocimiento especial a las 
personas que se retiran de la entidad antes de 
diciembre de 2022 

31 de diciembre 
de 2022 Subdirección de Talento 

Humano 

Revisar la caracterización de las personas que 
están próximas a retirarse de la entidad para 
realizar acompañamiento  

31 de diciembre 
de 2022 

Revisar un estímulo para que los servidores 
hagan uso del gimnasio, teniendo en cuenta los 
problemas de salud identificados, los cuales 
están relacionados con obesidad, triglicéridos y 
cardíacos 

31 de diciembre 
de 2022 

Subdirección de Talento 
Humano 

Revisar la posibilidad de incrementar la meta de 
los indicadores que cuentan con un nivel de 
cumplimiento estable 

31 de diciembre 
de 2022 Subdirección de Talento 

Humano 

Tener en cuenta los temas de accesibilidad una 
vez se hagan las revisiones  de los puestos de 
trabajo  

31 de diciembre 
de 2022 Subdirección de Talento 

Humano 

ESPACIO PARA FIRMAS 

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

Servidor SONIA STELLA ROMERO TORRES Servidor EDNA DEL PILAR PÁEZ GARCÍA 
Dependenci
a/Entidad Secretaria General - Presidente Dependencia/

Entidad 
Subdirección de Desarrollo 
O
(E

r
)
g
 
anizacional – Secretaria Técnica 



  

 

Acta No 
  

No aplica 
 

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

9:00 am Hora de 
finalización 

11:00 am 
 17 11 2022 

 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Edna del Pilar Páez García Subdirección de Desarrollo Organizacional 

Liliana Parra R Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Lucas Gutiérrez Martínez Oficina Asesora de Planeación y Finanzas 

Constanza Engativá Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Merly Sulgey Gómez Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 

Sandra Patricia Huertas Asesora Secretaría General 

Luisa Fernanda Parra Norato Subdirección de Talento Humano 

José Orlando Cruz Subdirección de Gestión Administrativa 

Mayra Alejandra Niño Mesa Oficina Asesora Jurídica 

Leslie Rodríguez Muñoz Asesora Oficina Asesora Jurídica 

Patricia Ovalle Giraldo Subdirección Financiera 

Dora Inés Ojeda Roncancio Unidad de Atención al Ciudadano 

María Helena Ordóñez Burbano Oficina de Control Interno 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, con el fin hacer seguimiento a los planes 
institucionales 2022, con corte a tercer trimestre, que permiten la implementación de las políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión. 

 
 

TEMAS TRATADOS 

 Se da inicio al Comité Institucional de Gestión y Desempeño por parte del Secretario Técnico del Comité, que estará a cargo 
del Dr. Lucas Gutiérrez, jefe de la Oficina de Planeación y Finanzas. Los temas para tratar en la agenda son los siguientes: 

1. Verificación de quórum 
2. Seguimiento al Plan de Acción Institucional y al plan de participación a cargo de la 

Oficina de Planeación 
3. Seguimiento a los Planes de Talento Humano 
4. Seguimiento al Plan Anticorrupción y al Plan del sector Administrativo 
5. Seguimiento a los Planes de Gestión Documental a cargo de la Unidad de Atención al Ciudadano. 
6. Seguimiento al Plan Estratégico de Tecnología a cargo de la Oficina de Tecnología 
7. Seguimiento al Plan de Austeridad a cargo de la Subdirección de Gestión Administrativa. 
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1 

La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas, presenta los avances en la estrategia de participación ciudadana, manifestando 
que dos actividades asociadas a capacitación presentan un retraso leve en las que se trabajarán en el mes de noviembre para 
dar cumplimiento en el cuarto trimestre. De igual manera informa que está en proceso de construcción el Plan de Acción 
Institucional 2023 – PAI. Se espera que al 25 de noviembre haya un primer borrador muy cercano a lo que será el plan 
institucional 2023 para revisión de la Alta Dirección. 

 

 
 

 

        

 
 

2 

La Subdirección de Talento Humano aclara que el porcentaje de avance tienen corte a 30 de septiembre pero que en octubre 
y noviembre ya se han realizado actividades que permitirán cumplir la meta en el cuarto periodo en lo correspondiente al plan 
de bienestar y a las demás metas que corresponden a la Subdirección de Talento Humano. Se destaca la aceptación y 
participación en las actividades internas para los servidores, lo que incide en la mejora del clima organizacional. El plan de 
bienestar e incentivos 2023 se elaborará a partir de temáticas y no de actividades sueltas y se mantendrá el seguimiento 
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 respecto a la aceptación de los servidores. 

 

 

        

El Plan Institucional de Capacitación se elaborará con una nueva metodología de la experiencia que se tiene con la Escuela 
Corporativa, en formación a través de cursos autogestionados, considerando que los servidores del ministerio no cuentan 
con mucho tiempo para asistir a las actividades de manera presencial. 

 

       
 
 

 

 

 

 

3 

 

La Subdirección de Desarrollo Organizacional y la Oficina de Control Interno presentan el avance del Plan Anticorrupción y el 
Plan del Sector Administrativo. 

 
 

Del Plan Anticorrupción se presentan los avances en la estrategia de Riesgos de Corrupción, la estrategia Racionalización de 
Trámites, Rendición de Cuentas, Atención al Ciudadano, Estrategia de Transparencia y la Estrategia de Participación Ciudadana. 
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Como alerta del componente de Transparencia, queda la necesidad de que la nueva administración designe la persona que 
asumirá el rol de Oficial de Transparencia, de acuerdo con los lineamientos que brinda la Secretaría de Transparencia de la 
Presidencia. 

 
 

En cuanto al Plan Sectorial se muestran los avances de las Entidades Adscritas y Vinculadas del Sector, donde se indica un 
rezago en los cursos de la escuela corporativa; para lo cual se está implementando una estrategia de acompañamiento que 
permita a estas entidades alcanzar los porcentajes de meta obligados para esta vigencia. 

 

 
 

 

 
La SDO muestra los caminos a seguir para alcanzar los logros en 2023. 
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La Subdirección de Desarrollo Organizacional explica que para el 2023, en cumplimiento de la Ley 2195 de 2022, el Plan 
Anticorrupción se reemplaza por el Programa de Transparencia y de Ética de lo Público, para lo cual se propone un documento 
basado en tres ejes: 

Eje de Pedagogía: recogerá todos los cursos de la Escuela Corporativa que apuntan a la Transparencia 

Eje de Control: explicará la gestión del riesgo en la entidad 

Eje de Seguimiento: presentará los roles y responsabilidades en la gestión de la transparencia y los indicadores. 

Se resalta que la racionalización de trámites hace parte de la debida diligencia, pues en ella están todas las acciones que se 
tienen que incorporar para prevenir las prácticas irregulares en los puntos dónde se encuentran diferentes vulnerabilidades. 

 

 
 
 

Con relación al Plan Sectorial 2023, la Subdirección de Desarrollo Organizacional recomienda a la Oficina de Planeación darle 
prelación al acompañamiento técnico y a la definición de los criterios con los que se asignarán recursos de fortalecimiento de la 



 

  

 
 Educación Superior a las Entidades Adscritas, para asegurar que cuenten con el tiempo suficiente para ejecutarlos, evitando las 

reservas presupuestales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

La Unidad de Atención al Ciudadano – UAC manifiesta que la mayoría de las actividades de los planes de Gestión Documental 
fueron realizadas en el primer semestre del año, por lo que en el segundo semestre se enfocaron en la licitación del contrato 
de Administración y Custodia del Archivo del Ministerio de Educación. 

Por otro lado, indican que en el Plan Institucional de Archivos – PINAR se levantó el inventario de los documentos especiales 
que están en otros soportes y su estado de conservación (18.281 documentos especiales como CD, Memorias, Disco Duro, 
que reposan en el archivo de gestión y el archivo central), dando cumplimiento a la actividad al 100% 

Durante el primer semestre, entre otras actividades se realizaron capacitaciones de gestión documental y se tiene planeado 
hacer otra en el mes de noviembre para reforzar las actividades. 

 

 

 

De igual manera se expone que durante el tercer trimestre de 2022, se realizó la digitalización de 2.500 historias laborales 
de exservidores, directivos y docentes del Ministerio correspondientes a las vigencias (desde el año 1946 hasta 1998). 
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En lo que respecta al Plan de Preservación Documental, se resaltan tres capacitaciones realizadas en el mes de abril de 2022, 
jornadas de capacitación y sensibilización a 164 personas del grupo tercerizado de Procesos y Servicios, quienes son los 
encargados de administrar los archivos de gestión, en aspectos de preservación digital a largo plazo, dando con ello cumplimiento 
al 100% de esta actividad. 
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5 

La Oficina de Tecnología y Sistemas de Información – OTSI, hace su intervención mostrando el avance de sus planes anexos y 
las maneras de alcanzar el 100% del avance. 

Actualmente la OTSI, tiene a cargo cuatro planes, que se indican a continuación: 

• Plan Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información. 

• Plan Seguridad y Privacidad de la Información. 

• Plan de Mantenimiento de Servicios Tecnológicos. 
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 • Plan Estratégico de Tecnologías de Información – PETI 
 

 

A continuación, se describen los avances a tercer trimestre para cada uno de los planes, con corte a 30 de septiembre de 2022, 
actividades realizadas sobre las programadas – (Indicador cumplimiento), las alertas, las actividades pendientes para el cierre de 
año y sus resultados destacados. 

 

 

En cuanto a la actividad “implementación de la Arquitectura Empresarial del Sector Educación la jefe de Tecnología explica que 
para darle cumplimiento en su totalidad se está buscando la integración con el Ministerio de Salud y se formalizarán los 
documentos necesarios que permitan dar respuesta a la actividad. 
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Para avanzar en la conectividad escolar de las Instituciones Educativas Oficiales que muestra un rezago en el cumplimiento de 
avance en el tercer trimestre se realizará el acompañamiento a 15 secretarías de Educación que se encuentran elaborando 
propuestas de conectividad o de adecuación de redes de datos en sedes educativas oficiales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

También se realizará acompañamiento a las EAVs para lograr la implementación de la intranet en las entidades que no cuentan 
con los recursos y se desarrollarán 15 sesiones orientadas al fortalecimiento de las políticas de gobierno y seguridad digital 
(incluyendo webinars, talleres y atención a solicitudes de las Entidades Adscritas y Vinculadas).  
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En cuanto a la implementación de la Política de Gobierno Digital se muestran las actividades pendientes para el cierre de año y 
se muestran los resultados destacados. 

 

 
 
 

En cuanto a la implementación del Plan de fortalecimiento de servicios tecnológicos, se muestran actividades pendientes para 
el cierre de año y algunos resultados destacados. 
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A continuación, se observan las vías para alcanzar los objetivos de la Oficina de Tecnología y Sistemas de Información – OTSI 
en la próxima vigencia. 

 

 
 
 

Como derroteros se tiene la actualización tecnológica de las bases de datos, esto conlleva a migrar las aplicaciones a nuevas 
versiones. 
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En lo concerniente al Plan Estratégico de Tecnologías de la Información -PETI se viene tomando medidas frente a la 
reestructuración de las fuentes de datos que se tienen al interior del Ministerio. 

 

 

Según las necesidades identificadas es prioritaria la asignación de los recursos del Sistema General de Participaciones y por otro 
lado la definición del alcance del acompañamiento a las Entidades Adscritas y Vinculadas, al igual que a las Secretarías de 
Educación con el fin de fortalecer sus capacidades en Tecnologías de la Información y transformación digital. 
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En cuanto a los servicios de información existentes y nuevos, al igual que a la implementación de la política de Gobierno Digital 
la Oficina de Tecnología señala que el enfoque estará en reducir la obsolescencia tecnológica. 

 

 

Finalmente, la Oficina de Tecnología y Sistemas de Información – OTSI indica que ha observado falta de competencia y experticia 
en la formulación de proyectos tecnológicos por parte de los líderes de tecnología de las secretarias de educación, para poder 
cofinanciarse con otras fuentes de financiación, por ello se está fortaleciendo la red de transformación de educación haciendo 
encuentros de líderes de tecnología. 



 

  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 

La Subdirección de Gestión Administrativa presenta los resultados del tercer trimestre del Plan de Austeridad, con corte a 30 de 
septiembre, medidas a implementar y las actividades programadas al cuarto trimestre. 

De igual manera, la Subdirección informa que no se cumplió la meta de mantener el tope de los tiquetes debido al incremento de 
precios que se ha dado en el país (cadena de suministro), también expone que las horas extras pasaron su tope. Se cumplió la 
meta de no sobre pasar los 700 contratos en la vigencia. 

 

 
 
 

La disminución de consumo de agua fue un 42% del mes de enero al 30 de septiembre de 2022 y el aprovechamiento de uso 
de los residuos ordinarios del 74%. 
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Para finalizar la exposición la Subdirección de Gestión Administrativa muestra la ruta a seguir en el cuarto periodo para dar 
cumplimiento al 100% de las actividades programadas en la Subdirección de Gestión Administrativa. 

 

 
 
 

La Subdirección de Desarrollo Organizacional recomienda a la Oficina Asesora de Planeación, como líder de la política de 
Participación Ciudadana revisar el documento que tiene el DAFP sobre el menú participa y tener en cuenta la metodología para 
su aplicación. 
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CONCLUSIONES/DECISIONES 

 

1 
Las áreas responsables de cada plan continuarán con las estrategias necesarias para dar cumplimiento a las 
metas de la vigencia. 

 
2 

La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas (OAPF) seguirá haciendo el monitoreo con respecto a espacios de 
participación ciudadana que están planeados para el cuarto trimestre y hará el informe final de ejecución del plan 
para la vigencia 2022 teniendo en cuenta los lineamientos para el Menú Participa 

 

3 
De igual manera la OAPF avanzará en la formulación del Plan de Acción Institucional – PAI de la vigencia 2023 y 
en el plan estratégico de la entidad que sirva de sombrilla para la formulación de los demás planes. 

 
 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite de 

cumplimiento 
Responsable 

Actualizar el menú participa de la página web del 
MEN a partir de los lineamientos del DAFP. 

31 de enero 2023 
Oficina Asesora de Planeación y 

Finanzas 

Designar el nuevo Oficial de transparencia conforme 
a los lineamientos de la Secretaría de Transparencia.  

1er trimestre 2023 
 

Secretaría General 

La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas-OAPF 
y la Oficina de Tecnología y Sistemas de Información 
- OTSI, se reunirán previamente para definir si es 
conveniente hacer modificaciones en los roles y 
responsabilidades frente al modelo de gobierno de 
datos de la entidad y de acuerdo con los resultados 
de esa reunión se citará nuevamente a comité para 
la correspondiente aprobación. 
 
 

 

 
31 de diciembre 

2022 

 
 

SDO-Subdirección de Planeación y 
Oficina de Tecnología. 

  

 
 

ESPACIO PARA FIRMAS 

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

 

 

Funcionario Sandra Patricia Huertas Funcionario Lucas Gutiérrez Martinez 

 
Dependencia/Entidad 

 
Asesora de Despacho 

Presidenta (delegada) 

 
Dependencia/ Entidad 

Oficina Asesora de 
Planeación y Finanzas 
Secretario Técnico 
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Acta No  No aplica   

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

11:00 am Hora de 
finalización 

12:00 m 
 6 12 2022 

 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Patricia Huertas 
Asesora secretaria general – delegada 
presidenta del Comité 

Constanza Engativá  
Jefe de la oficina de tecnología y sistemas de 
información. 

Edna del Pilar Páez Subdirectora de Desarrollo Organizacional 

Luisa Fernanda Parra Subdirección de Talento Humano 

José Orlando Cruz Subdirección Administrativa 

Dora Inés Ojeda Unidad de Atención al Ciudadano 

Patricia Ovalle Subdirección Financiera 

Aldemar Hidalgo Acosta  Invitado comité - Profesional de la OTSI 

Nelson Casallas Invitado comité -Profesional de la OTSI 

Leslie Mayerly Rodriguez Munoz  Asesora Oficina jurídica- delegada 

Liliana Parra Rojas 
Oficina Asesora de Planeación y Finanzas-
delegada 

  
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar sesión del comité Institucional de Gestión y Desempeño con el fin de revisar por parte de la 
dirección sobre los aspectos descritos en el plan tratamiento de riesgos de seguridad y privacidad de 
la información, plan de seguridad y privacidad de la información del ministerio.  

 
TEMAS TRATADOS 

1 

Se inicia la reunión con una introducción realizada por parte de la jefe de la oficina de tecnología 
y sistemas de información - OTSI, donde se presenta los aspectos relacionados con la política y 
normatividad de seguridad digital que se maneja en el Ministerio de Educación Nacional, hemos 
iniciado la relación de los activos de sistemas de información con los que se cuenta, así como de 
la gestión de riesgos de seguridad digital y como se implementan los planes de mejoramiento en 
la entidad. 

Hoy la realidad a nivel mundial obedece a temas asociados a la ciberseguridad, siendo todos 
blancos de posibles ataques, para lo cual es importante hacernos las preguntas de cuándo y que 
vamos a hacer para contenerlos y recuperarnos frente a la operación.  

Se presenta como antecedentes los diferentes eventos que han sido adelantados por la 
ciberdelincuencia, siendo muy relevantes los impactos que puedan generarse, llamando la 
atención en las oficinas de TI para generar las alertas e implementar las mejoras y medidas de 
seguridad en digitales, conllevando a mirar que nada es suficiente ya que la entidad maneja 
información sensible como para no ser cautelosos, por lo que, se ha estado revisando las 
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políticas, la infraestructura, los servicios habilitados, para determinar con rigurosidad las medidas 
que se tienen, por ejemplo, hay accesos a ciertas páginas y contenidos que pueden vulnerarse 
de forma alta los procesos, lo que lleva a vincularse a los planes de mejoras y hacerse las 
contenciones más robustas en ciberseguridad. 

Se presentan algunas políticas y procedimientos, como es la guía asociada a seguridad de la 
información, procedimiento de backup y restauración, tomando como insumo lo sucedido el año 
2022 respecto a un incidente de seguridad en la información (por la no completitud del backup), 
llevando a analizar y fortalecer los sistemas de seguridad, guía para despliegue de análisis 
forense digital, política de organización interna y los lineamientos de activos de software. 

Igualmente se tiene un procedimiento de acceso, donde se reitera que vienen medidas más 
rigurosas sobre el manejo de información, donde se ha estado revisando situaciones varias, 
como la UAC, no solo en establecer que se almacena y que no, sino en medidas de 
ciberseguridad, donde se debe determinar el nivel de criticidad para así establecer que se hace y 
que no. 

Frente a la política de normatividad para la seguridad digital, el ingeniero Nelson comenta que se 
hizo una prueba frente a los dominios y privilegios de los usuarios, iniciando con la construcción 
de las políticas para definir y modificar las plataformas y sistemas de información, sin que los 
usuarios pierdan privilegios, personas que actualmente tienen dominios del ministerio y que 
necesitaban acceder a ciertos recursos. Desde hace seis (6) meses se implementó esta revisión, 
no se ha tenido inconvenientes con los usuarios y no existen gastos por concepto de 
licenciamiento. 

Se implementó con base en los incidentes de ciberseguridad en otras entidades, mayores 
controles en los accesos por parte de los administradores y por uso de la tecnología spam 
(administración de accesos privilegiados), ya que se tiene mayor control y vigilancia tecnológica 
de lo que sucede, contando con grabaciones de lo que se hace, solo se pueden ver a través de 
la plataforma. 

La ingeniera Constanza referencia que algunos ataques que se han presentado en otras 
entidades como: DANE, INVIMA, REGISTRADURIA y otras, han sido manejados de forma 
sigilosas, han sido ocasionados por ataques internos, generados por huecos de seguridad, que 
son ventanas abiertas y generalmente están asociadas a usuarios en teletrabajo, generando 
retos muy importantes, porque deben acceder a ciertas bases de datos en la VPN, por los que 
se deben pagar para fortalecer la seguridad, ya que el teletrabajo será una modalidad que 
continuará. 

El ingeniero Nelson indica que es importante que la operación o configuración cuando queda 
mal, atribuidos a errores humanos se van registrando y se van auditando, con detalles como 
comandos desplegados, tiempos asignados, y otros, para generar la tranquilidad de que las 
aplicaciones del software que maneja el ministerio. 

 

Actualmente se generan estrategias frente al backup respecto a la frecuencia, siendo la causa 
de no recuperación por la falta de completitud del backup, pero se dieron otros aspectos 
(incidente del año 2022).  

El ingeniero Aldemar indica que se logró implementar y que falta llegar al 100% de las 
revisiones, ya que hay que trabajar en el cifrado del disco duro de los equipos, especialmente los 
portátiles, ya que al tener un hurto se puede presentar que extraigan el disco y lean toda la 
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información, y que si alguien tiene las credenciales de acceso, leerá la información. Actualmente 
no están todos registrados, donde se han presentado inconvenientes por la versión de los 
equipos debido al rezago por la tecnología no ha permitido aplicarlo (llaves de cifrado). 

 

Se hizo un ejercicio del DRP “Disaster Recovery Plan” donde se tienen 14 horas como tiempo 
previsto para la recuperación de la información acorde a la cadena de procesos priorizados y 
que se restablecerán, donde tiene el proceso de gestión documental y se probó la aplicación en 
la nube, validadas por cada líder y garantizando que se tenga igualmente en el datacenter. 

 

Otro de los proyectos que se está trabajando, es el asociado al mecanismo de seguridad para 
acceso a las instalaciones, donde se encuentra en enrolamiento, donde varias personas ya han 
hecho el proceso. Se espera que la otra semana (12 al 16 de diciembre) quede listo para 
activación. La Dra. Constanza indica que debemos revisar la política de uso de datos de los 
funcionarios, donde se deberán revisar varios aspectos y no porque este incompleta, sino porque 
es necesario actualizar. 

La Dra. Dora Inés, indica que con ocasión del proceso de contratación que adelantaba la UAC 
del front desk, no había enviado al personal al enrolamiento para los nuevos accesos, por lo que 
la otra semana remitirá las personas para dicho proceso, siendo 25 los que estarán en la nueva 
vigencia de este contrato. 

 

Se presenta otra plataforma para administrar los dispositivos que se encuentran fuera de la 
entidad, especialmente cuando se entró a pandemia, teniendo como inconveniente que los 
sistemas de información son más sensibles a los ataques, ya que al no cambiar contraseñas 
generó mayor exposición. 

 

Se realizaron campañas de phishing a través de los dominios habilitados, siendo exitosa, donde 
se preparó la información y realizó la emisión de correos a todos los usuarios del ministerio 
desde la cuenta de la jefe de la OTSI, y que por seguridad no se informó a otros usuarios para 
manejar discreción, así mismo se utilizó el pregonero de la entidad. Las personas que cayeron 
en la campaña se les informó el propósito que tenía la misma, conllevando a que los usuarios 
generen mayores alertas frente a la información y dominios. 

 

Respecto a los activos de información, este año se les pidió a los jefes de oficina que asignara 
un enlace principal (backup) para enviar el enlace de capacitación, ya que en años anteriores no 
participaban y se realizó una reclasificación de activos de información, quedando reorganizados 
y clasificados así: 56 como valor alto, 480 valor medio y 12 valor bajo y con esa capacitación se 
adelantaron aspectos asociados a la identificación de gestión de riesgos, citándose a las mismas 
personas (todos) y conocieran el proceso, habiendo personas que manifestaron el 
desconocimiento frente a todos los aspectos. 

 

Dentro de la gestión de riesgos de infraestructura tecnológica, frente a lo sucedido a log4j a 
finales del año pasado, conllevó a que nuestra infraestructura deba hacer actualizaciones 
periódicas, validando las amenazas, así como con nuestros aliados, quienes tienen los equipos 
de seguridad deben realizarlas para hacerlas más rápido. 
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Se implementó machine learning (inteligencia artificial) y podamos validar el comportamiento de 
los usuarios, generando actualizaciones frente a los algoritmos y patrones. 

 

 

Las carpetas compartidas se manejan en el sharepoint o onedrive y nos permite tener controles 
de los usuarios que acceden, siendo los dominios validados. 

 

Otro de los riesgos del Windows 7  en el 2020 donde se han disminuidos los equipos, quedando 
pendiente los de vigía por las aplicaciones que usan los visitantes. Se hizo un ejercicio de 
mitigación de vulnerabilidad sobre las aplicaciones, cuyo reto es hacer una inversión a los 
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sistemas de información ya que se están quedando obsoletos (no permite configurar, 
parametrizar), necesitando que las fábricas actualicen las configuraciones. La estrategia que se 
empezó en la OTSI es manejar un inventario de las aplicaciones con su código, indicando cuales 
son las vulnerabilidades actuales, empezando por NEON, donde se revisó la semana pasada 
este aspecto y ellos manifestaban que no sabían que tan atrasados están la aplicación y que 
falencias tienen, siendo un criterio fundamental, por lo que la Dra. Constanza indica que ninguna 
área puede hacer ningún desarrollo o software fuera del área de la oficina de tecnología, ya que 
esto al entrar a los servidores puede vulnerar toda la seguridad que viene implementándose. 
 
El tema de desarrollo de software o de aplicaciones puede conllevar a degradar todo el esquema 
de seguridad, por eso es importante contar con el área de tecnología y contar con los respaldos 
e ir en línea con las políticas que se manejan en el sistema de seguridad de información. 
 
El área de jurídica manifiesta que solicitan el apoyo del área de tecnología para los procesos que 
se adelantan, ya que vienen de solicitudes reiteradas frente al acompañamiento que requieren 
por el volumen de trabajo, conllevando a que se generen otras aplicaciones que contribuían al 
manejo de las tareas del área. Se plantea la inquietud por parte de la Dra. Dora, si los correos o 
comunicaciones que se reciben en el área jurídica no son radicados por la UAC, para lo que se 
le indican que sí, sin embargo, se radican a través de unos “robots” habilitados y desarrollados 
para facilitar el trabajo, sin embargo, la Dra. Constanza indica que los robots generan mayor 
susceptibilidad frente a los ataques. 
 
La Dra. Dora indica que es importante revisar las diferentes aplicaciones que se están 
manejando, porque la información se está duplicando y hay unas más sensibles que otras en 
términos de tiempo y deben cumplirse. 
 
Los correos masivos enviados y manejados fuera de la oficina, presentan dificultad para el recibo 
por parte de los usuarios, siendo algunos de interés general. En la oficina de tecnología y 
sistemas de información tiene correos creados para manejar ese tipo de información, ya que la 
configuración ha cambiado para buscar temas de seguridad. 
 
Lo más crítico y que se ha tratado de cerrar, pero siempre queda una ventana, corresponde al 
sistema de información como es el pago, compensaciones, plan de vacaciones, donde se deja la 
ventana abierta al ingresar desde afuera de la entidad, donde se tiene información sensible 
correspondiente a cada usuario, para lo cual la OTSI, tomo como medida fue despublicar, es 
decir que solo desde dentro de ministerio se pueda hacer el acceso. 
 

Por lo anterior, y debido a los ingresos que hacen algunos usuarios a través del explorador de 
internet Explorer, se constituye en un riesgo, ya que es una plataforma que no va a tener 
soporte, después va a indicar que no pueden acceder, migrando del sistema de perno (nómina 
manejada en talento humano) y se han aceptado algunas vulnerabilidades por algunas 
dependencias que lo manejan. Lo anterior está generando inconvenientes en las actualizaciones 
de la infraestructura por los servidores que tiene la entidad, y la aplicación no se puede mover, 
por el despliegue que requiere. 
 
Respecto a los planes de mejoramiento del sistema de gestión de la información, el plan 1423 se 
ha hecho sensibilización sobre el uso adecuado de los recursos tecnológicos y se hace 
monitoreo aleatorio a los usuarios, para conocer los sistemas que se tienen los equipos, ya que 
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en administraciones anteriores se permitieron instalaciones de firewall, y se inicia campaña a 
través el pregonero y de un análisis forense, ya que se ha informado lo que debe tener los 
equipos. 
 
El plan 1424 va ligado a lo que tienen instalado los usuarios, siendo más exhaustivo con el 
borrado seguro. Dentro del proceso de acceso y cuando se va, que este documentado todo y 
cuando se hace entrega al área administrativa para entregar claridad 
 
El plan 1425 obedece a las capacitaciones sobre la norma de seguridad información ISO 27001, 
orientada a los terceros, quienes son los apoyos que utiliza el ministerio, soportándose a través 
de la escuela corporativa y cerrar el plan de mejoramiento. 
 
Revisando los accesos que se tienen con los terceros, la OTSI manifiesta no es posible llegar a 
todos, por lo que se espera la próxima vigencia se haga a través de las áreas de cada supervisor 
donde se tenga injerencia. 
 
El plan 1426 corresponde a las 21 políticas del proceso de Gestión de Servicios TIC y el manual 
PM-MA-01 para identificar y actualizar en estos documentos, de ser necesario con el nombre 
correcto de la norma ISO/IEC 27001:2013. Las políticas a revisar son: ST-GU-02, ST-GU-03, 
ST-GU-04, ST-GU-05, ST-GU-06, ST-GU-07, ST-GU-08, ST-GU-09, ST-GU-10, ST-GU-11, ST-
GU-12, ST-GU-13, ST-GU-14, ST-GU-15, ST-GU-16, ST-GU-17, ST-GU-18, ST-GU-19, ST-GU-
20, ST-GU-21, ST-GU-22, finaliza el 15-12-2022. 
 
La Dra. Edna indica si hay alguna decisión que haya que tomar en el sistemas, disposiciones 
normativas o factores externos o internos, a lo que la Dra. Constanza, indica que más que 
disposiciones, se vienen más controles frente a los accesos de los usuarios frente a diferentes 
páginas. 
 
Se plantea sobre los accesos que tienen los contratistas, ya que tienen sus propios equipos y 
sería necesario revisar en las obligaciones generales sobre el buen y manejo frente a los 
sistemas de información. La OTSI expone a través de las políticas el uso de los dispositivos 
extraíbles, que toca un proceso de sensibilización frente al manejo y seguridad de la información 
que se puede manejar, y que estos tipos de dispositivos no deben usarse, ya que los archivos se 
comparten mediante el sharepoint. 
 
Jurídica expone la dificultad frente a la consecución de la información que manejan los usuarios 
y que una vez se retiran de la entidad, se genera la mayor dificultad para acceder si la dejo en 
alguna base de datos. La OTSI indica que no solo es mirar los activos de información sino mirar 
los protocolos, procedimientos para garantizar el cómo debemos almacenar la información al 
interior del ministerio, ya que no hay un criterio estándar, por lo que cada persona lo hace a su 
manera. 

2 

La Dra. Edna, expone sobre la ruta para los planes institucionales que complementan el plan de 
acción institucional, haciendo una salvedad para la oficina de planeación y finanzas para el 
próximo año debe estar publicado dentro de lo que se espera al 31 de enero de 2023, el plan 
estratégico institucional 2022 – 2026, con recursos y todo lo que se deriva del plan nacional de 
desarrollo - PND. 
 
El plan estratégico institucional y el plan de acción institucional que es el que se está 
construyendo, el plan institucional de archivo, plan de conservación documental, plan de 
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preservación digital, plan anual de adquisiciones, plan de austeridad y gestión ambiental, plan 
estratégico de tecnología de la información, plan de tratamiento de riesgos de seguridad, plan de 
seguridad y privacidad de la información, plan de mantenimiento de servicios tecnológicos, plan 
anticorrupción que se reemplaza por el programa de transparencia y ética pública, plan 
institucional de capacitación - PIC, plan estratégico de talento humano, plan de bienestar e 
incentivos, plan anual de vacantes, plan de previsión de vacantes, plan anual de seguridad y 
salud en el trabajo. La Dra. Edna indica que el plan estratégicos de talento humano es a cuatro 
(4) y los hijos que lo integran serán cada año, son de la vigencia. Estos planes deben ser 
colocados a disposición para consulta de la ciudadanía o grupos de valores, dentro de los cuales 
están los servidores de la entidad.  
 

 
 
La ruta que se plantea es de la siguiente forma: 
 

• 15 diciembre al 9 de enero de 2023: significa que en este periodo de formulación de los 
planes, no van a estar todos los servidores porque están en toma de descanso. 

• 19 - 20 de enero de 2023: Publicar los borradores y hacer piezas informativas para que 
todos los servidores conozcan la información y puedan hacer los aportes. 

• 23 al 26 de enero de 2023: Revisión por la alta dirección, este mismo comité. Los 
responsables revisan y se comentan los mismos. 

• Envío a tecnología para que se haga la publicación. Si este comité aprueba las fechas, se 
enviaría a todos con las recomendaciones, roles y responsabilidades, todo se hace a 
partir del PAI y del plan estratégico, y la idea es que las áreas den el insumo y se puedan 
armonizar con el plan estratégico. De parte de la SDO se realiza el acompañamiento en 
la medida que sea necesario. 
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Es importante los atributos de calidad de los planes, ya que tiene que verse articulado con las 
metas institucionales, redactado en lenguaje claro, y guardar correspondencia de haber un 
ejercicio participativo entre los grupos, producto del dialogo, tener presente las fechas de entrega 
y que reflejen la atención de las necesidades de los grupos de valor. 

 

Se necesita la línea de planeación con los temas estratégicas, las metas que tendrá la entidad, 
para avanzar en la elaboración y presentación de los mismos. Una vez aprobado, es importante 
que se socialice sobre la información a cada uno de los servidores sobre lo que se está 
adelantando, para que cada uno pueda  aportar con cada uno de sus jefes. 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 

Se da por aprobada la ruta de publicación de los planes institucionales y se espera que se 
elabore, actualice y publique la información en los tiempos indicados. 
Se pasara mediante correo la información sobre la ruta de trabajo para los planes a la Dra. 
Sonia, para que así mismo se coordinen las áreas frente a los requerimiento y puedan 
entregarse en los plazos fijados. 

2 
Se da por conocido la información asociada a la seguridad de información e infraestructura 
tecnológica manejada a través de la OTSI. 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

Presentación de la información 
correspondiente a cada plan institucional. 

Según 
cronograma 

indicado en el 
acta 

Jefe/ director de área o unidad.  

Finalizar las actividades relacionadas con los 
planes de mejoramiento 1423, 1424, 1425, 
1426 

31/12/2022 
15/02/2023 

Jefe de la oficina de tecnología y 
sistemas de información y su 

equipo (acta se asignan fechas 
exactas de cada plan) 
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ESPACIO PARA FIRMAS - REUNIÓN VIRTUAL 

Si la reunión es virtual, en este espacio inserte la imagen de la lista de asistencia. 

 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
 
 

 

ESPACIO PARA FIRMAS  

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

  

Servidor Patricia Huertas Servidor Edna del Pilar Paez 

Dependenci
a/Entidad 

Secretaría General  
Presidenta Delegada  

Dependencia/
Entidad 

Subdirectora Desarrollo 
Organizacional 
Secretaría Técnica delegada 
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